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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 2 de agosto de 1948 por la 

que se modifica la de 26 de mayo de 
1941, resolutoria del expediente guber
nativo instruido contra  los funcionarios 
de este Ministerio don Antonio Segovia 
Arana, don Ricardo Carbó Rius y don 
Antonio I barra Vives.

limo. Sr*: Visto, en revisión, el expe
diente gubernativo instruido contra los 
funcionarios que fueron de este Minis
terio don Antonio Segovia Arana, don 
Ricardo Carbó Rius y don Antonio Iba- 
rra Vives, los dos priiieros Subinspectores 
de Trabajo y el segundo Auxiliar de De
legaciones de Trabajo, expediente que fué 
resuelto por Orden de 26 de mayo de i:«U. 
en la que se acordó la separación defini
tiva del servicio de los expedientados, y 

Resultando que solicitada la revisión 
por don Antonio Ibarrs Vives, la ‘-lección 
de Personal, con la conformidad de la 
Oficialía Mayor de este Ministerio, pro
puso, con el. fin de determinar si la ca
lificación de las faltas imputadas a los 
inculpados había sido correctamente he
cha con sujeción al Reglamento de Fm>* 
cionarios, que se revisara el aludido exne- 
diente gubernativo no sólo en lo referente 
al señor Ibarra, sino también a los otros 
dos expedientados;

Considerando que la prueba practicada 
en dicho expediente fué insuficiente en 
algunos puntos concretos y en otros con
tradictoria, y que los hechos, al no haberse 
acreditado en forma inequívoca y termi
nante, no tienen la májeima gravedad que 
justifique la procedencia de la sanción 
mayor que el Reglamento de funcionarios 
públicos establece para las faltas muy 
graves, que es la separación definitiva del 
servicio, penalidad impuesta a los tres 
encartados; ^

Considerando que aun aceptando la ca
lificación de los hechos, a cuyo esclareci
miento y sanción se encaminaba el expe
diente instruido, como constitutivos de 
falta muy grave, los castigos, y correccio
nes disciplinarias que pueden imponerse a 
los funcionarios poi* las faltas muy graves 
son la postergación perpetua, la cesantía 
y la separación definitiva del servicio, que 
determina la baja en el Escalafqn res
pectivo;

Considerando que por las antes aludi
das razones de falta, de prueba plena, 
en forma categórica e indudable de los 
hechos que se imputan a los expedien
tados y aun en atención- a la trascenden
cia y gravedad de los mismos, es proce
dente, de -acuerdo con lo propuesto en 
forma alternativa por el señor Juez ¿Ins
tructor, la imposición de la postergación 
perpetua en lugar de la separación defi
nitiva del servicio;

Vistos los informes de la Sección de 
Personal. Ofici¿ilia Mayor y Asesoría Jurí
dica de este Departamento, así como los 
preceptos legales aludidos del Reglamen
to de funcionarios,

Este Ministerio ha tenido a bien dís* 
poner quede modificada la Orden de 20 
de mayo de 1941. resolutoria del expedien
te de referencia, en el sentido de impo
ner a don Antonio Segovia Ara tus., don 
Ricardo Carbó Rius y don Antonio Iba- 
rra Vives la sanción de postergación per
petua en la categoría que tenían los in
teresados eu el momento de ser sancio
nados con la separación y ccn ia condi
ción de que su reingreso en sus respec
tivos Cuerpo tendrá lugar cuando existo, 
vacante en dichas categorías o, en su 
caso, en las que por asimilación les co
rresponda en la localidad, sin que en 
modo alguno tengan ios expedientados 
derecho al abono de retribución de nin
guna clase por servicios no prestados, o 
sea desde que fueron suspendidos o se
parados del servicio hasta el áía cu que 
ingresen de ‘;u,¿evo en el mismo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de ,1948.

% ' GIRON DE VELASCO

limo. Sr, Subsecretario de este Minis
terio. >

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M IN ISTER IO  D E  H A CIE N D A

Dirección General de Banca y Bolsa 

ESTADISTICA DE LA CONTRATACION MOBILIARIA

Resum en de los valores negociados en el mes de septiem bre de 1947.

Clasificación de los Valores negociados en las Bolsas de comercio y en los Colegios oficiales de Corredores de Comercio en el 
* mes de abril de 1947

M A D R I D BARCELONA B I L B A O Colegios de Corredores T O T A L  
Clases de Valores

Nominal Efectivo Nominal Efectivo Nominal * Efectivo Nominal Efectivo Nominal Efectivo

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

fondos públicos:

Estado y Tesoro
Provincia \........
Municipio .... ....

287.279 000 
»

2*531.000

283.070 485, 

2.361.163

, 61.452.000 
»

2.845 000

59.150971
»

2.590 041

16.048 50Í 
400 (XX 
982.50C

) 15.719195 
) 438 794 
) 901.637

75.124.800 
’ 395 000 

933.100

73.002.198 
393 724 
908.820

439 904.300 
795 000 

7.341.600

430.942 847 
832 518 

6*61.661
Corpora c l o n e s  

públicas ;.......
i

» » 3.000 3 060 » » » » 3.000 3 060
Avalados por e) 

Estado ..........* 11.474.500 11.400 292 1.958.060 2.305 222 684.50C) 681.009 6.162.250 6.149.897 20.279.310 . 20.536.510
Valore» extranje* 
• ros ............ «„
A p n l/ in A O  •

584.500 554.712 130.000 122,082 f 9 » » 714.500
y

676.794

aLLIUUCdJ

Bancos ..........
Eléctricas .........

3.284.650
5.594.125

16.274 323 
17.870.462

1.093 800 
8.801.150

4.022’181 
9.659 381

2.834.50Í
4.687.50<

) 28.125 373 
) 18.708 795

10.142.400 
4.474 575

14.206 596 
10.208 692

17.355.650
18557.350

€2.628 473 
56 447 330

Ferrocar r i le s \
Tranvías ...... .

Mineras ......
Monopolios ......
Navieras ..........
Seguros ........... .
Siderúrgicas ..... 
Empresas varias.

! 1.247.500 
4.021.300 

. 22.178.000 

. 19.98 000 
14.050 

. 1.830000 

. 9.487.650

2.679-755 
8 985 513 

21.506.260 
3.780 927 

107 265 
5 340 881 

23.928.585

4.795 500 
! 8Í050O 
' 267 000, 

296 500 
310 000 

1.004.500 
' 32.566.750

•0.155 440 
£.016.853 

623 219 
989 899 
329 0O0 

1.900.282 
75.538.499

961 50! 
813 70( 

3.50( 
I 1.133 0O( 
1 85.50! 
, 3.155 í A 

5.805.35!

3 1.610 350 
3 1.928 525 
3 ' 7.700 
3 4.907 242 
3 264 100 
3 10.116454 
3 13.972.529

,603 800 
3.084 600 

148 500 
387 020 
21.500 

1.349 600 
73.741.276

1.257 440 
4.710 621 

341 445 
781 852 
114 450 

1.898060 
60.495.113

7.608.300 
8 750 100 

22.597.000 
3.814 520 

431 050 
7.340.600 

121.601.026

13.702 994 
18 641 512 
22.478 624 
10.459 920 

814 R15 
19.255.077 

173.934.726

líe uta 11 ja «

Bancos ............
Eléctricas ........

. 18.115 500 

. 2.858 000
• 18.335 970 

2.967 628
10.276.000 

| 8.5QP.000
10.352.839 
8.197 852

y>
1.442.001

»
3 1.472.263

8.368 000 
1.111 375

8.482 927 
, 1.110.226

36 759 500 
14.001875

37.171 736 
13.747 969

Ferrocarr l i e s  3 
Tranvías

Minera» ...........
Navieras ..........
Siderúrgicas .... 
Empresas varias

[ 177.500 
357 000 

»
60.500

2.742.500'

162 605 
346675 
»
65' 657 

2.924 208

3.208 000 
I 32.500 

»
1 245 500 

3.914.000

3.795 034
32 895 
»
249 933 

3.996 821

25950!

»
75400!
46800!

3 204.841
»

. »
3 760 001 
3 477.848

390.000 
35 000 
42 000 

471 000 
2.931.500

365 288 
31 681 
42 000 

471 345 
2.948748

* 4.035 000 
424 500 
42 000 

1.537 000 ' 
10.066 000

4.628 368 
411 251 
42 000 

1.552 930 
10.347 625

SUMAS ..... 375.891^75 . 422,663.364 237.619.760
i

195.032.113. 40.520.05!3 100.302.746 189.917/796 137.921.123 743.949.181 905.919.346
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E S T A D O  P R I M E R O

B o l s a s  d e 
C om ercio

  FO N DO S P U B L IC O S ACCIONES REN TA F IJA T O T A L

N om inal E fec tiv o N om inal E fec tiv o N om inal E fectiv o N om inal E fec tiv o

P esetas P esetas P esetas P esetas P esetas P esetas P esetas P esetas

M adrid ...............
B a rce lo n a  ..............
B ilb a o  .....................

301.919 000 
66.388 060 
18.115 500

297.386 650 
64.171 376 
17.740 725

49.655 575 
44.965 700 
19 481.050

100 473.971 
104.234 763 , 

79 641 068

2 4 .3 1 7 0 0 0  . 
26 266 000 
* 2.923.500

24.802 743 
26.625 974 

2 920 953

♦
375.891.575 
137.619 760 
40.520 050

~ 654.031.285~

422.663 364 
195 032 113 
100 302 746

717.998 223S u m a s  .......... 386.422 560 379.298 751 114.102 325 284.349 802 53.506 500 54.349.670

E S T A D O  S E G U N D O

C olegios O fic ia les  
de C orredores 
de C om ercio

FO N D O S P U B L IC O S ACCIONE S REN TA  F IJA T O T A L

N om inal E fec tiv o N om inal E fectiv o N om inal E fec tiv o N om inal E le c tiv o

P esetas P esetas p esetas P esetas P esetas P esetas P esetas P esetas

A lb acete  .......
A /icante ................
B au a jú z
B u rg o s .................
C acere» ..................
C aa iz  ......................
C asieilO n . . . . . . . . .
C o iü o o a  ................
C o ru ñ a  <La> ... .
G ero n a ..................
G ijo n  ......................
G ra n a d a  ...............
R u e w a  ....................
J a é n  ........................
Je r e z  .......................
L as  P a lm as ........
B in a re s  ..................
M áiaga ..................
M u rcia  ..................
Oviedo .......... .......
P  a i ri: a de M a

llorca  ..................
P a m p in a  ...... .
S a la m a n ca
S a n ta n d e r  .............
í a n  S e b a s tiá n  .. 
S ta . c  T e n e r ife ! .
S e v illa  •.................. ^
T a rrag o n a  ...........
T o le a o  ....................
V a len cia  ................
V alladolid  .............
Vigo ........................
V ito ria  ....................
Z arágoza ...............

S u m a» ..........

352.000 
8 .306 500 

436.300 
2.143 400 

348 500 
455.250 
586 500 
£41  000  

7.361 300 
1.056 200 

v 290.700 
1.543 000 ' 
1.475 000 

40 000. 
271 500 

5.000 
1.042 500 
1.645 300 

610 500
7 .748.500

8 .1 8 6 7 0 0  
10.467 300 

1.829 200 
999 000 

9.512 500 
. 3 500 

1.684 500 
1.892 700
1.187.500 

; 9 .429.800
2.355 800 
1.473.200 

469 000
3 .159.500

02.615.150

346 538 
3.233 /12 

392.573 
1 .10 8 9 2 4  

346
438*625 
572 407 
230 997 

7.159 982 
1.024 529 

284 843 
1.492 829 
1.469.268 

45 955 * 
256 1 J8  

4 .*67  
999 <32 

1.597 490 
675 041 

7.584 445

7.827 633 
10.378 443 

1 £ 4 8  450 
9 66  560 

8.853 799 
3 500 

1.651 061 
1.794 688 
1.161 493 
9.243 383 
2 251 600 
1.433 927 

455 949 
3.318 709

80A 54.639 |

118 575 
1.306 250

5.500 
1.646 000

4.140.000 • 
84 450

3.500 
4.926 700 
2.658 r> .*0

165 Oí >0 
1.818 ¿55

55 000 
2 500

16 750 
828 200 
114.000 

82.546.450

2.514 350 
7 .108 950 
2.158 750 

320 550 
3 .335.945

158 482 
1.940 739- 

1 000 
2.292 750 

•1.117 200 
8.146 750 

941 175 
13.981 000

93.953 271

363 400 
999 763 

12.795 
1 .159215

4.140.000 
149 425

3.500 
7.827 783 
2.584 745

374 670 
2.504.690

147.500
2.500

*—
24.562 

486 942 
91 397 

20.166.533

1.404.775 
9.136 318 • 
2.139 942 

864 973 
6.371 441

395 765 
2.326 541

1 ooo
3.384 525 
2.008 677 
5 482 215 
1 548 940 

17.919 337 ¡

94.014.269 i

8.500 
540 500

1 3 4 5 0 0

42.000 
•7.000
41.000 

1.752 500
283 900 
166 1XX) 
407.000

~23 500

30 000 
101 »M30 

8 000 ^ 
959 500

764 500 
1.623 000 

220 500 
468 590 
835 875

306 r?00 
470 000 
125.900 

2.845 500 
323 500 

98 000 ~ 
40 0O0 

724 500

13.349 375

8 5 5 0  
5 *3  177

135 085

42.338 
7.227 

43 782 • 
1.786 134 

27<> 510 
162 372 
420.121

*23 .500

31 725 
106 800 

8 :13 
** 959 031

776 632 
1.622 870 

225 655 
454 235 
867.562

316 t l2  
466 *53 
132 87 

2.869 298 
329 411 

9 8 3 1 6  
39 «82 

704.137

13.452215

479 075 
6.153.250 

441.800 
2.923 a 00 

348.500 
4.637 250 

677.950 
285 500 

14.040 500 
3 .997 ¿00 

621 700 
3.768 255 
1.475 Ó0Q 

124 500 
274 000 

5 .00 
1.089 250 
2.074 500 

732 500 
. 41.254 450

11.465.550 
19 199 ¿50 
4.208 450 
1.788 < 50 

13.684 320 
3 500 

2.149 482 
4.303 439 

m  1.313 500 
i.4.568.050 

3.796 500 
9 7 1 7 .9 5 0  
1.450 175 

17.865 < 00

189 917V796~

718.488 
4.776.452 

405 368 
2.403 224 

346 198 
4.620 «63 

729 059 
284 i 79 

16.773 899 
3 .879 784 

821 985 
4.417 140 
1.469 268 

216 955 
258 608 

4.967 
1.055 619 
2.186 232 

775 351
28.710.009

10.009 040 
2 1 1 3 7  036

4.214 055 
2.285 868 

16.092 792 
3 500 

•2.362 938 
4.587 982 
1.294 680 

15.497 >86 
‘ 4 .589 ^88 
7.014 458 
2 .044 m  

21 933 183

18?.921.123

R E S U M E N  G E N E R A L  
 

FO N D O S P U B L IC O S ACCIONES REN TA F IJA T O T A L

N om inal E fec tiv o N om inal £ íe c t lv p N om inal E fectiv o N om inal E fec tiv o

P esetas P esetas P esetas P esetas P esetas Pesetas* P esetas P esetas

B o l s a s  de Co
m ercio  ...............

C olegios de Co
rred ores ........

S u m as .......

38G.422T560 

82.615 150 '  

469.037 710

379.298 751 

80 454 639 

459.753 390 ¡

114.102 325 

92.953 271 

208.055 596

284Í349 802 

94.014.269 

*1*73364 .071  j

53.506 500 

13 349.375 

66.855.875

64.349.670 

13 452 215 

67.801 885 j

554.031"385 

189 917 796 

743.949 181

717.998 223 

187.921.123 

905.919 346
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A DIRECCION GENERAL D E  LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haberes pasivos que, por los conceptos que se expresan, ha acordado esta Dirección General
en la primera quincena de octubre de 1947

Las iniciales puestas a continuación £ie ios apellidos significan; V, viudedad; huérfano; M.. madr ~; p,„ padre.

(

Hombre y apellidos de ios interesados
• .

i

Empleo del causante j 

1

iHaber pasivo j 

! Pesetas \

i
Porcentaje ¡

Sueldo
regulador

Pesetas

{Fecha de que 
i arranca 
j el pago

i
; le.sürsrta en 
!que se clomi’ 
■ cuta el pago

\d . V A.

J U B I L A C I O N E S
D. Ramón Llena Sánchez
D. Luis.de la Torre Romero ,,...........
D. Manáiei Pedregal. García ............
D. Ángel Coll Perrer ............. ...... .
D. Juno Ramos Alfag.m e
D. Manuel Ruiz Morata ...... ............
D. Alfredo Pérez Revia .................
D. Adolfo Riquelme Ballesteros .......
D. José Mana Pozo Marín .............
D. Pedro Romero Martínez ...............
D. Francisco Villar Eslebas .............
D. Ricardo Gómez Navarro ..........
D. José Linares Orzaez ........... ..........
D. Lorenzo Agulló Ferrer

D. Recaredo Roca Pelicó ......
D. Cayetano Salvatierra Ramos ......
D. Emilio Pérez Pequeño .................
D. Eustaquio Barroso Palomino ......
D. Enrique Herrero Carvajal ...........
D.< Vicente Coma Pastor ..................
D. Victoriano González Martín ........
D. Cándido Méndez Fernández ........
D. Juan Ibáñez Ferreras ..........
D. Regino Pérez ele lá Sala ........ .
D. Victoriano Rodrigo Algora ..... .
D. Jerónimo Paunero Redondo ........

D. Manuel Méndez Pérez ............ .
D.a Rafaela Raúll y Ceballos ....... >....
D. Prim itivo García Díaz ..................
D.a Adela Torr. s González .................
D. Mariano Méndez Romero .............

Cartero .....................
Delineante O. Públicas... 
Jefe Admón. 3.a Agrie.
Cartero urbano ......... .
Jefe Admon. 3.a Gob. ...
Cartero urbano ...........
Ayudante O. Públicas..-,
Cartero uVbano ...........
Cartero urbano
Capataz forestal ...........
Guarda forestal .......... .
Ministro plenipotenciario,
Capataz forestal ...........
Jefe Admón 2.a Educa

ción Nacional .............
Jefe Prisión Partido. ... 
Jefe Neg. 2.a Telégrafos.
Cabo Seguridad .............
Ujier de las Cortes 
Jefe Admón. 2.a Correes.
Cartero urbano ..............
Portero Minist. Civiles. 
Portero 2.a Minist.0 Civ. 
Jefe Neg. 1.a Telégrafos*
Aroiulecto .............. ........
Cartero urbano .............
Jefe Admón 1.» Educa

ción Nacional .............
Comisario 2° Policía .... 
Auxiliar Telégrafos" , ... 
Subalterno Patrim. Nac.
Auxiliar Telégrafos .......
Subdelegado Med i c i n a

4.200.00
9.600.00 
7.ZU0.00 
2.000.00
6.400.00 
6.7 ¿0 00

14.000.00 
3 600 00
1.400.00 
2.700 00

800,00
17.600.00
3.600.00

9.600.00
7.200.00
3.600.00
1.300.00 

• 7.200 00
10.560.00 
4.3-0 00 
3.000.00
5.200.00
7.680.00

14.000.00
4.320.00

13 120,00
6.850.00
6.720.00
5.200.00
4.320.00

800 00

50 por 100., 
80 por 100, 
60 por 100., 
40 por 100., 
80 por 100. 
80 por 100. 
80 por 100, 
60 por 100.. 
40 por 100.

| 60 por 100..
20 por 100.

; 80 por 100 
j 80 per 100. 
i

80 por 100, 
60 por 100 
60 poi 100. 
40 por 100. 
80 por 100 
80 poi 100. 
60 por 100., 
60 por 100.

, 80 por 100.
80 por 100 

i 80 por 100 
| 60 por 100.

1 80 por 100 
50 por )0ü. 
80 poi 100 
80 por 100.

' 60 por 100.

•1 Pensión

8.400.00 
12.000 00 
12.000 00
5.000.00
8.000.00
8.400.00

17.500.00 
6.000,00
3.500.00
4.500.00
4.000.00 

22.000,00
4.500.00

12.000,00
12.000 00
6.000.00 
3.250 00 
9.000,00

13.200 00 
7.200 00
5.00000
6.500.00
9.600.00

17.500.00
7.200.00

16.400.00 
.i 13.700.00. 
,í 8.400.00

6.500.00
7.200.00

remuneraría.

2
18
27
ví

19
9
2

30
21

'30
19 
29
1

2
20 
21 
y  
20

16
21
3

21
24

1
6

i 28 
1 13 
¡ 18
1
1 15

9
8
8
8n4
9
9
8
3
5 
1
7
6

9
5
o
t>

’ 9
8 

49
5 
9 
8 
9

12

10
6 
8
9
9

n

1947 
1947 
194 i 
194r< 
1947 
1947 
1917 
1947 
1947 
1947
1945 
1947 
1947

1947
1947
1947
1947
1947
¿947
1947
1947
1947
1947
1947
1946

1947 
1947 
194,7 
1947 
1947

1945

1 Barcelona.,
. Madrid. 

Madrid.
V a l ncia. 
Lugo.

¡ Barcelona.
León,

’ Sevilla.
; Barcelona.
. Murcia.
1 Logroño,
: Madrid. 

Albacete.

Zaragoza.
. Barcelona, 
i Sevilla.
1 Barcelona.
¡ Madrid, 
i ¿aragoza.
! Eareelona.

' : SaL  manca. 
Soria.
M el illa. 
Madrid.

1 Madrid.

' Madrid. 
Barcelona, 
Jaén. 
Madrid. 
Madrid.

¡
Hueiva.

J U B I L A C I O N E S  D E L  M A G I S T  E R I O

D Alejandro García Diez ...... ¿.........
D.a Josefa Díaz González ................... .
D. Alfonso Márquez Parríilo .............
D.a Purificación Pérez VefÜú ..............
D. Cayetano Ortiz del Corral ...........
D a Ana Claver Pascual ........................
B.a María de la Expectación Bernuz

Villarroya ............. ........... .............
D a Luisa H rnández García ..............
D. Pablo Guiu Domingo ....................
D.a Luciana A. Aradas Martín ..........
D. Rog lio de la O. Fernández ..........
D.a Dolores Friol Escudero ................
D.a María Cal Garrido ..................... .
D.a María Mata Arias ........... ..............
D. Juan Blanco Redondo ...... ...........
D.a Virginia López Martínez ...... .......
D.a Carmep Villas Aner ............ .........
D. José Valdés Fernández .................
D. José Pueyo García ........... ............
D.a María Paz Saavedra .................
D. Angfl Rodríguez Alvarez ...... .......
D.a Francisca Muñoz Sánchez ...........
D. Vicente Paniagua Nieto ............. .
D José Otero Bertolo ........................
D. Jos£ Guerrero Martín ...................
D. José Viñuela Diez ..........................
D.a Candad Prieto Reves ..*............
D a Benita de Marco G il ....................
Di*-Rita Foz Ramonet ................. .....

Maestro ...... .....................
Maestra ........ ......... ........
Maestro ........ ..................
Maestra .......
Maestro ...........................
'Maestra ..........................

Maestría ..........................
Maestra ................... ,.....
Maestro ...........................
Maestra ...... .................. .
Maestro ........ ..................
Maestra- ..........................
Maestra ...........................
Maestra ..........................
Maestro ...........................
Maestra ..........................
Maestra ........................
Maestro ...........................
Maestro ...........................
Maestra ........................
Maestro ...........................
Maestra ......................
Maestro ...........................
Maestro ..........................
Maestro ...... i'...................
Maestro ...........................
Maestra ..........................
Maestra ..........................
Maestra ...........................

7.920.00 
5.76U.00 
4.5-0.00 

i 5.760.00 
: 11.5-0,00

10.560.00

11 520,00 
11.5-0,00 

¡ 7.880.00 
! 7.680.00 

9.6UU.00 
5. :üü,oo 
4.800JJ0

I i 520,00
I I  520.C0
11.520.00
3.600.00
3.200.00

11.520.00
5.760.00

11520.00 
l 7.G80.00 
/ 9.600.00

4.320.00 
11 520.00
4.800 00
4.320.00 
5 760.00
5.760.00

60 por 100. 
60 por 100 
60 por 100. 
80 por 100 
80 por 100 

f 80 por lfJjjD

80 por 100. 
80 por 100 
80 por 100 
80 por 100. 
80 por 100. 
80 por 100 
80 por 100 
80 por 100 

. 80 por 100 
80 por 100. 
60 por 100 
80 por 100 
80 por t 100 
80 por 100 
80 por 100. 
80 por 100. 
80 por 100 
60 por 100 
80 por 100 
80 por 100. 
60 por 100. 
80 por 100 
80 por 100.

13.200.00 
9.600 00
7.200.00
7.200 00 

14 400.00
13.200.00

14.400.00
14.400.00
9.600.00
9.600.00

12.000 00 
7/200 00
6.000 00 

14.400 00 
14 400,00

J 14.400.00 
.! 6 000.00 
.1 4.000,00 
J 14.400,00 
.1 7.200.00 
. 14.400 00 
.¡ 9.600.00 
. 12.000 00

7.200 00 
J 14 409,00 
,! 6.000 00 
J 7.200.00

7.200.00 
J 7.200,00

13rj1
3
5
6 

27

24
j  26 
21 

i 1
1 17 
i 27 
, J3 
' 16

15 
i 23 
i 1

31
16 

i 13 
i 3
: 12 
' 12 

12 
13 

i 14 
10

í 1

8
1
8

8
7.

7
8 
7 
9 
9
7 
1 
9 
2
8
3
ú'
4
9
8*
5 
9 
9 
9 
8 
8 
8 
7

1947
1947
1947
LW
1947
1947

1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1917 
1947 
194? 
1947 
194 7 
1947 
19-17 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947

' Patencia.
S. govia. 
Hueiva. 
Zaragoza. 
Madrid.

. Zaragoza.

Madrid
Madrid.
Lérida.
Falencia.
Ciudad Rea
La Coruña.
Pontevedra.
Madrid.
Cáceres.
Murcia
Barcelona.
Oviedo
Vigo.
Alava.
Cáceres.
Cáceres
Salamanca.
Póntev dra.
Córdoba.
León.
Zamora.
Soria.
Barcelona.

P E N S I O N E S  C I V I L E S  ‘

D.a Ana M.tt Ripoll Fajardo (H .) ......
D.a M.a Consuelo Carrillo de S a n t a

Pau (V.) .......................................
D.a Maria Barquilla Barrado (V .) ......
Groizard Alegri (H .) ...........................
D.a Asunción Jiménez González (H .).. 
D.a Purificación Pita Guerra e hijo

(V  y H.) ......................................
D. Joaquín Vicente Pérez (H .) .....

Jefe Cont. Hacienda ......

Ingeniero de’ M on tes......
Cartero urbano .............
Oficial de Sala .............
Jefe de Correos ............ .

i
Jefe de Hacienda ........ .
Guardia de Seguridad

3.600.00

2.100.00 
1.500 00 
2.000,00 
2.000,00

1.750.00
3.500.00

14a parte ..

1 4.a parte .. 
1 Mínimo ... 
3.a parte .. 

; Por sueldo .

Por sueldo . 
i Tran

14.400,00

8 400 00 
5.000 0C 
6.000.00 
7.000,00

8 400,00 
smisión

28

' 12 
12 

' 30

í 2
: 14
i 6

3

8
12
1
7

6
7

1947

1947
1946
1947
1946

1947 
1947

1 Barcelona.
j
Cáceres.
Cáceres.
Tirr-igona.
Madrid.

Vigo. 
i Gviedp.



B. O. del E.-—Núm . 256 12 septiembre 1948 4365

Nom&ra y apellidos de lo» interesados j Empleo del causante
Hr.ber pasivo

Pesetas i

1
Porcentaje |

1

Sueldo
regulador

Pesetas

h  viia üe uup 
arranca
el pago

Jl). M. A

le g u e n *  en 
oue á& domi
cilia ei pago

D A Purificación P o l l o  y Valdecs-Í 
bras (H .) ................................. .. ..1 M édico ..... ........................ 1.100,00

I.133.33 
• 3.300.00

2.500.00 
1.260 00 
2.750 00 
1.425 00 
3.600 00
2.000 00 |

2.000 00 1 
2.000 00 . 
1.000.00 ; 
2.000 00 
1.666 66 
2.000 00 
1.666.60 1 
1.666 66
1.500 oa
3.300.00 i 

500 no
II.250 00 ! 
1 166 66

86066

666.66 1
1.500 00
3000.00

TYa n<;TTni<<iñr! . 1 » 12 1946

1

M a d r id
D a  D oíoivs M artínez Fernández (H .}.i
DA Francisca Mol! Salord (V  > .........
D a  M aria G uinovart Folqué (V .)
DA Isabel M artín López (V .) ........... .
DA Tom asa Iruretagoyena Zugasti (V .)
Fontecha Sánchez (H  ) ..........................
DA Rosa López de la Corte (V .) .o....
D.a Em érita López Centeno (V .) ........
D A M a  del Carm en T o l do R od rí

guez (H .) .........................................
D a  Elisa M artin Preciado D íaz (V  )... 
D a  Esclavitud Parcero y Lam as (V.>. 
D a Dolores V íllarrea l M orcillo (H .) ...

Auxiliar Div. H idráulica 
D elineante del Catastro 
Jefe íng Industriales ... 
Señales M arítim as 
Jefe Pericial Aduanas ... 
Ayudante o  Públicas.... 
M ayor Señal s M arítim as 
Portero  M inisterios ......

Ayud Serv. Agronóm ico
Cartero urbano .......... .
Guardia de Seguridad ... 
Cartero urbano ..............

Transí 
4.a parte ... 
4.a parte 
15 por 100..I 
4a  parte ...• 

Transí 
4a  parte ... 
3.a parte ...

3A parte ... 
Por sueldo... 
3a parte ... 
3.a parte ...

misión 
13.200 00 
10000 00 
8 400 00 

1 i 000.00 
misten 

14.400.00 
6.000 00

6.000.00 
7 200.00 
3 000 00 
6.000 00

3
23

2
15
15 
20
24

r 3
19
17
16 
10

1
6

11
6

11
8
5
8

3
8
8
5

1947 
1947 
1946 
! 947
1946
1947 
• 1947 
1947

1945 
194 7̂ 
1947 
1947

Murcia.
Madrid.
Barcelona.
\lmeria
Guipúzcoa.
Lugo.
Cádiz.
M álaga,

Cádiz
Madrid.
La Com ña. 
Granada.

D a  Felisa Centeno A lvarez (V  ) ........
DA Antonia Herreros Enguita (V .) ... 
D a  Araceli Rubio Muñoz (V  > ...........

Portero M inisterios ......
Colector preparador ....
Cartero ¿irbano ..............

*3 A 
Por
3 a 
3 a 
3 a 
4a 
3A

parte ... 
sueldo..,, 
parte ... 
parte ... 
parte ... 
parte ... 
párte ,. 

t'rans

5.000 00 
7.125.00 

' 3 500 00

£9 
2 

12

6
8
6
1
3-
9
2
3
9
■5

1947
1947
1947
1945 
1947
1946 
1945
1947 
1947 
1943

1947
1947

Madríd
M adríd.
rn, r\Y> no

D a  Capitolina Gaspar M artín  (H .) ...
D a Dolores Castro Cco (Y . ) .............
D a  Encarnación Sánchez Moguer (V .). 
D a  M aría M anchón M anchón (H A  ... 
O rgaz de la Fuente (H .) ............... .

Portero M inisterios ......
Suboficial de Seguridad.
Jefe de Hacienda ..........
.W e  Admón. Aduanas.... 
Com isario en Marruecos.

3 500 00 
4.500 00 

13 200 60 
1.500.00

2
22
27
12
16

OUcIlCd.*
Canarias.
La Coruña.
M álága.
M adrid
Madríd.
Lugo
Córdoba.

M adrid.
Granada.
La Coruña.
Avila.
Oviedo.
Córdoba.
Madrid.

Cruz
Cáceres 
Cortar! r?eal 
Valladnifd. 
Barcelona* 
Jaén
O^O^reg/
Córdoba.
Alava.
Sevilla.

M ad rd .
M adríd
enceres.
Barcelona.

M adrid.

D a  F lora Cedrón Sánchez (V a  ...........
Rodríguez Benito (H  ) ...........................

Agente Investigación ... 
Guardia de Seguridad ...

Postillón de Caballería.

3®
4/5

parte ... 3.500 00 
1.083,33

6
11

D a  M a  Paz Sánchez de Pedro y M ar
tin (V .) ........................................... 3a  parte ...

M ínim o
2000 00 
8 400 00 

12.000 00

16 5
D .a Rosario López G arro (V .) ..... ........ 14 3
DA Rosa G arcía Bobeda (>V.) ..... ........ Jefe  de Prisión .............. 4.a .narte ... 

^Irin ..... .
19 12 1946

D A P ilar A ja  Cortés (V A  ...................... 3.600 00 
3.600.Q0 
3 600.00
3.600.00 

833.33
4.100.00 
1.500 00.

G. Civil. 
G. Civil. 
14 400.00 
14 400 00 
2 500 .00

17 4 1945
D.a Ad ía Fernández Fernández (M  ). 
Fernández Peña (H .) ............... ........

Paisano asesinado ........ Sueldo .....
4 »  nurrc ...

27
16

6
2

1940
1947

D a  Josefa Gutiérrez Juán (V .) ...........
Cabrera Padrón (H  ) ........................ ,...

Ingen iero  de M inas ... 4.a 
3 a

parte ... 
parte ... 
parte ... 

* sueldo4..

, 17
|- 5

8
11

1947
1943

D a  Teresa Jiménez Calado (V .) ........
DA Adela Cuevas de Pina (E  ) ..........

Jefe Admón. C iv il ......
O ficia l T e la r a fo s  .....

4a
P oi

16400.00
500000

! 3 
17

9
7

1947
1940

DA Teresa M acho Bavón ( V i  , .......... p ao rj^ n dor P roo ’ edad ... 
Subalterno Conreos ......

6 250 00 
1.000 00

4 a parte ... 
parte ... 
parte ... 
parte ...

25 000.00 7 2 1947
D a Josefa Tam arit M o r  11 ( V )  ........... 3 * 3 000 00 20 7 1947
D a  Francisca Rlanco y G il (V .) 
D a  Trin idad  Mateos G óm ez (V .)

A vad a r le  Catastro ..........
Ai^uaríl Juzgado .........

1 333 33 
666 66

3.® 
3 a

4000.00
2.000 00

29
25

8
0

IQdy
1947

D a M atilde Vaseoni Cobos (V  ) .. . TeTcom unicación  ........... 3 000 00 4 a Darte .., 12.000.00 ’ 26 4 1947
D *  Raldornera U riarte y Asteasu (V .). Cartero urbano .............. 1 500 00 ,3A Darte ... 4 500 no 20 6 1947
D a Flora Chacón G alindo (V  ) ..... .

' D a  M n Carmen G arcía y Vandewa- 
ile (H  > .......... . ...........................

Cartero m ayor .............. 1666.66 3A parte ... 5.000.00 15 11 1944

Ten ien te  Audiencia 1.750 00 Transm isión
OTro nenrticiAn

i 18
: fi

4 1947
1946
1947 
1947 
1947

1947

G arcía Taheño ( H ) .............................. Juez de 1 0 Instancia 1.437.50 11
7
3

D a Dolores G onzález San José (V  ) ... 
D® Julia Collado Jiménez (V  > ..........

Cartero urbano ............
A^°ntp Tn.vest. v Víg. ... 
Jede de Hacienda ..........

2.100 00 
2.000 00

4A
3a
4a

parte ... 
parte ... 
parte ...

parte ... 

T  E R 1

1 8 400 00 
! 6 000 00 

13.200.00

23
2

D® Francisca Y lrien t Molina ( V )  ... 3.300 00 1 8
D a  C r :*Hnq F rnández Santam arina y 

G óm ez (V .) ..................................... Je fe  Admón. Diputados. 

P E N S I O N E S  D E

5.000.00 4a 20.000,00

O

29 6
ii L  M A  G I S

D a  Aurora M aza Calvo y otros (V .) 
y (H )  .............. ............................ 1 M aestro ..... ............ 1.500.00 4A parte ...

parte ... 
parte ... 

ivor

6.000 00 8

4

8

7

1938

1947
1947

1
Pontevedra.

León.
Albacete.

D a  M a del Carmen A lvarez Herre
ro (V >  ............................ ............. Maestro ....... 2.10000 4.®

4.a
1 8400.00 

13 200 00 
7 con or.

D a M a Josefa Navarro Aroca (V  ) ... M aestro ............................. 3 300 00 ,4
28

1
DA Amparo Guardinia ' Guardiola (V  ). M aestro .............. 2 000 00 Mfl

3a
4 1947 Alicante.

G iión .D® Sofía Entrialgo Morís (V .) .......... M aestro ............................. 1 666 66 parte ... 
T ^ m o rc

5 000 00 9 12 1946
D a VTauricia García Quintano (V .) ... M aestro .............................. 1.500 00 1 il mínima. < 20 12 1946 M adríd.

Zamora.D a Ferm ina Fernández Diez (V  ) ...... M aestro ....... i 1 333 33 ' 3 a parte ... 
por 1Q0..
no rt a

| 4000,00 
2 0O0 en

20 12 19^6
D® P ila r Julián Zurriaga (H  ) .......... M aestro ............................. 1 000 00 1 50

d a
2 7 1949 Barcelona.

Madrid:
Lugo.

D a Concepción M atarranz Pérez (V  > M aestro ...;........................ 2 400 00 
2.000 00 ‘

1 9 600 00 
7 200.00

28
15

8
8

1947
1946D a Sara Vázquez Rodríguez (V  > M aestro ! Mftvnr ____

D a A-sc nslón Oñate R^tmontp (H  ) ... M aestro ............................. , 2 000 00 Transmisión 4 4 1947 Albacete. 
Val h  dolí d. 
Orense.

D fl Teodora u,ornár»HP7. A^'orez (V .) ... m -i  ̂ ctro 1.339 33 3.a parte ... 
Darte '

l 4 000 Q0 
,1 6.000,00 

•

4 7 1947
D a  M aría M ateo A lvar (V .) .............. M aestro .......... ......... '........ 2.00000 ' 3 “ 1 6 1947

- P E N S I O N E S  D E  G R A C I A

Ocafia D íaz ( H ) ......................................
D a  M ilagros Paula León Abejaro (V .)

i O orero minas ................
| Obrero minas ................

1 180 00 
i 180,00

5 A D A S

| ' j 0.50 
1 0,50

i 30 
1 4

10
7

1945
1947

’ Ciudad R^al 
Ciudad Rea)

M E S

D a  Am paro Padín  Perd iz ( V ) ......... Portero  M inisterios ...... 1.250 00 I 5 mesadas... 3 000 00 1 3 10 1947 M adrid.
D a Petra Colm enai Sánchez (V .) ......
D .a Faustina Am or tV .) .. ......................

Capataz .................... .......
Cartero .............................

1.672.90 
760 40

5
5

mesadas...
masadas..

4.015.00
1.8:5.00

! io  
! 10

9
9

1947
1947

Madrid.
Cuenca.

D a Antonia G uerrero Guillén (V .) .. 
D a  Concepción Alem án Mor* no (V .)

J V  B I L  A C 1 O

Peón cam inero ........... .
Peón caminero .........

745 20 
1.520.80

5
5

masadas..
masadas..

1 788 50 
3.650,00

¡10 
J 15

9
10

,947
1947

M adrid
Castellón.

N E S  D E  O B R E R O S  M I N A S D 1S A L M A D 1E N

Cándido Rubio Toledano .................. . Obrero m inero ............... | 900,00 8 2,50 i 5 9 1947 Ciudad Rea l
T ibu rcio  M ariano López Acevedo 360,00 1,00

•’ 2 8 1947 Ciudad Rea i
i

j O brero m inero ...............
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■ R E S U M E N

Im portan ‘ las Jubilaeiones .............................. .
»  las Jubilaciones del Magisterio ...............
»  las Pensiones Civiles ...................................
»  las Pensiones de Magisterio ....................... .
»  las Pensiones de Gracia ......................... .
»  las Mesadas ;.................................................
*  los Retirados Minas Almadén ...................

Total

Pesetas

194.810.06 
228.3:0,00 
124.305.77 
24 133,32 

360,00 
* 5.949,30 

1.260,00

579.138,39

Madrid, 27 de octubre de 1947.—El Director general, Federico G. Gorordo.,

M IN ISTER IO  DE IN D U STR IA  
Y C O M ER CIO

Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes

(Sección de Precios y Mercados)

Circular número 693 por lá que se dis
ponen nuevos precios de quesos y man
tequilla.

Publicada la Orden de. la Presidencia ‘ 
del Gobierno de fecha 11 de agosto del 
corriente año (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO núm. 226. de 13 de agosto de 
1948) por la que se regular, los precios de 
los quesos de leche de vaca y mezcla de 
vaca y oveja, mantequilla y» nata, y con 
objeto de reunir en una sola disposición 
todo lo concerniente a quesos, nata y 
mantequilla, se dispone lo siguiente: ■

Artículo 1.° A partir dé la fecha de 13 
publicación de la nresente Circular en 
el BO LETIN  O F IC IA L  DEL E3TADO. 
los precios máximos de venta al público 
de los tipos de queso autorizados ñor 
la« Orden del Ministerio de Agricultura 
del 17 de diciembre de 1946 (BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, núm. 354), in
cluidos toda clase de gastos, arbitrios e 
impuestos y márgenes comerciales de ma
yorista y detallista por kilogramo neto, 
quedan establecidos en la forma siguiente:

Q u e s o s  e la b o r a d o s  c o n  l e c h e  de  
o v e j a

Ptas. Kg.

Manchego fresco  ...............   22,40
Idem curado  ....................  27,75
Idem viejo ........ ?.........   29,90
Villalón, fresco (escurrido y sa-
. la’do) ................   4 ... 16,95

Villalón, oreado  ....................  20,50
Burgos, fresco (escurrido y sa

lado)  ....................   13.25
Burgos, oreado .............................  22,10
Cabrales y estilo Roquefort ...... *29,90
Grant y Peñasanta .....................  35,30
Blandos de corteza enmohecida 

'(similares a Brie y Camombert 
de leche aé vaca) .....................* 35,75

Q u e s o s  f u n d id o s , ela b o r a d o s  c o n
LECHE DE OyEJA

Crema de oveja en bloques ......  32,50

Q u e s o s  e l a b o r a d o s  c o n  l e c h e  
de ca b r a

Queso fresco (escurrido y salado) 17,30 
Idem oreado ........................     20,85

Q u e s o s  e l a b o r a d o s  c o n  l e c h e  de vaca  y  
m e z c l a  de vaca  y  o v e ja

Art. 2.° A partir de la fecha1 de la pu
blicación de la presente Circular en el 
EO LETIN  -O F IC IA L  DEL ESTADO, los 
precios máximos de venta al público, de. 
ios quesos elaborados con leche de, vaca 
y mezcla de vaca y oveja» considerados

como tipos únicos en el articulo segundo 
de la mencionada Orden de la Presiden
cia de 11 de agosto de 1948, por kilo- 

i gramo neto e incluidos toda clase de gas
tos. arbitrios e impuestos y márgenes co
merciales de mayorista y detallista, quedan 
establecidos en la forma siguiente:

Ptas. ívg.

Gallego ....... . 21.00
San Simón ....................................  28,00
Nata y estilo Port Salut .............  27,05

! Bola tierno ...................   .... 29,10
■i Bola serm-duro ................... .........  31,40

Bola duro ......... .......... ............ . 36,50
Estilo Gruyere ...  .................. 39.15
Cabrales y estilo' Roquefort 33,75
Fundido Gruyere en o.oques ......  39,50
Idem id. en porciones ................. 44,95

Q u e s o s  d e  m e z c l a  de l e c h e  de
VACA Y OVEJA

, Mahón tierno .....     ... 24,55
Mahón curado  .......................  30,65
Mahón viejo .......................... ........ 35,85
Mahón fundido en bloques ..'.......  40,15
Mahón fundido en porciones  44,20

Art. 3.° En principio se autoriza la fa
bricación de mantequilla y quesos en los 
que en su elaborac.ón intervenga la le- 
cae de vaca en todas las provincias' salvo 
en las siguientes regiones: Galicia, Astu
rias, Santander, Cataluña y Baleares, en 
las que se aplicarán las siguientes nor- 

» mas:
En toda la provincia de Santander que

da prohibida su fabricación.
En Galicia, Asturias, Cataluña y Balea

res, las Delegaciones Provinciales, a pe
tición de las zonas interesadas en la fa
bricación, dirigirán propuesta a esta Co
misaria General, con los límites de las 
que, a su iuicio, puedan ser autorizadas, 
así como de las épocas en que deba ha-' 
cerse, teniendo en cuenta los suministros 
necesarios para el abastecimiento de le
che fresca, condensada y en polvo Al for- 
mular las propuestas tendrán en cuenta, 
además, las posibles necesidades de nro- 
vincias' próximas á  que aquéllas abastez
can. Y  las futuras modificaciones, según 

i sean las circunstancias, se irán formu
lando. posteriormente en análoga forma.

En el resto de las provincias en que se 
autoriza la fabricación, con ‘carácter ge
neral, st a juicio de las Delegáciones Pro¿ 
viudales en algún momento, atendiendo 
a los suministros primordiales citados.

! conviniera interrumpir la fabricación, 
í formularán las mismas propuestas razo

nadas %señalando las zonas en que deba 
llevarse a efecto la prohibición.

P r e c io  de l a  m a n t e q u l l a

* Art. 4.° El precio máxinte de venta al 
público de este artículo, incluidos toda . 
clase de gastos, arbitrios e impuestos y 
márgenes comerciales de >10 y 20 pqr 100 
para mayorista y detallista, respectiva
mente. será el de 54.50 pesetas kilb.

Cuando dicho producto se presenta con 
envase metálico, los precios de venta al 

i público serán los siguientes;

l Lata de 200 gramos ...........   11,20 ptas.
?> »  4Ó0 »    22.20 »

! » )> 800 i>    43,90
| »  »  2.000 >v: • o...______   108,35 v
! 2 »  4.000 *  »     216,15 £
i * »  »  6.000 »  323.95 &

| Cuando la mantequilla sea envasada en 
vidrio podrán los fabricantes facturar su ; 
mercancía con un descuento de 0,10 pe
setas por envase de vidrio, destinado a 
compensar los mayores gastos de acarreo 
y recogida de los detallistas, que se les 
origina a los almacenistas receptores del 
producto asi envasado, y además correrán 
a su cargo los gastos de devolución de 
botellas y roturas habidas en el transpor
te desde estación o muelle domicilio del 
almacenista hasta fábrica de mantequilla.

El envase de vidrio se cargará aparte 
por ei valor estricto que haya pagado el 
fabricante de mantequilla, quedando obli
gado tanto éste como el almacenista y el 
detallista a .reintegrar la totalidad per
cibida por dicho envase ai ser devuelto 
enr buenas condiciones.

P r e c io  de l a  n a t a

Art. 6.° El precio máximo de venta al 
público de la nata, incluidos toda, clase 
de gastos, arbitrios v impuestos y mar» 
genes comerciales de mayorista y deta
llista será el de ’ 18,30 pesetas el litro.

Art. 6.° Los márgenes comerciales de 
queso serán el l i  y 22 por 100, respec
tivamente, para mayorista y detallista, 
cualquiera que sea la clase de éstos.

Tanto los quesos como la mantequilla 
y nata podrán venderse en régimen de 
absoluta/libertad de circulación v contra
tación, con ia sola obligación, por parte 
de los fabricantes, de comunicar todos 
los días últimos de mes. a la respectiva 
Delegación Provincial de Abastecimientos 
y Transportes, los envíos que hagan, in
dicando fecha. destinatario v cantidades.

Las Delegaciones Provinciales do Abas
tecimientos y Transportes deberán reunir 
en un solo parte el número total de kilos 
de cada mercancía que se ha van vendido 
a otras provincias, enumerando éstas; 
dicho parte deberán remitirlo a esta Co
misaria General (Oficina de Productos 
Animales) dentro de los primeros quince 
dias de cada mes.

Art. 7.° En Canarias quedan autoriza
dos ^os Delegados provinciales de ADas- 
tecimientos y Transportes para regular 
la fabricación de queso a la vista de las 
existencias de leche, procurando primer- 
dialmente que el mercado quede abaste
cido de leche fresca.

Madrid, 6 de? septiembre dci, 1948.—El 
Comisario general, José de Corral áaiz.

Para superior conocimiento: Excelentísi
mos Sres. Ministros de Industria y Co
mercio y Agricultura.

Para conocimiento: limos. Sres. Fiscal 
superior de Tasas y Comisarios de Re
cursos: Excmos. Sres Gobernadores ci
viles. Jefes provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

Subsanando un error padecido en la rec
tificación a la c ircular número $90.

Habiéndose; observado el siguiente error 
en la rectificación a la Circular núme
ro 690, iñsérta en el BOI ET1N O F IC IA L  
DEL ESTADO número 254. de 10 del ac
tual queda rectificado en los siguientes  ̂
términos:

Artículo 16. Ultima línea, dice: «a 70 
kilos canal en»; debe decir: da 70 kilos 
vivo en».
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M. DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras 

Hidráulicas
Autorizando a la S. A. Electra Jacetana 

para aprovechar aguas del río Aragón, 
en términos de Canfranc y Villanúa 
(Huesca).

Viste el expediente incoado a instan
cia de la S. A. Electra Jacetana, para 
a promediar aguas del no Aragón, en tér
minos de Canfrane y Villauua (Huesca», 
apunto en el cual ha informado el Con
sejo de Obras Publicas,

Este Ministerio, oído el dictamen emi
tido por dicho Cuerpo consultivo, y de 
acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas, ha resuel
to acceder a. la variación de las condicio
nes de la concesión otorgada en 2 de 
octubre de 1945 a la S. A.1 Electra Jace- 
iana. y autorizar en consecuencia a la 
S. A. Electra Jacetana, domiciliada en 
♦laca (Huesca», para ^aprovechar, con des
tino a usos industriales, un caudal de 
cuatro mil ochocientos litros por segundo, 
en tiemro de aguas, derivadas del río 
Aragón, en jurisdicción de Canfrane V 
Villanúa (Huesca», en el tramo de 217 
metros de desnivel bruto, aguas abajo 
del poblado de A radones, con sujeción a 
las siguientes condiciones:

1.a Las obras se llevarán a cabo bajo 
la inspección y vigilancia de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro con arreglo 
al proyecto complementario de replan
teo que obra en el expediente, suscrito 
en Jaca, en diciembre de 1945 por el In
geniero de Caminos don Pascual Arella- 
no Dihinx, con las modificaciones de de
talle que sin alteración de las caracterís
ticas. apruebe la citada Confederación 
Hidrográfica del Ebro, siendo los gastos 
que ello origine de cuenta del concesio
nario.

2 a Las obras comenzarán dentro del 
plazo de tres meses, v terminarán antes 
del 17 de octubre de 1950, yn que se cum
plen / los cinco años que fueron concedi
dos fiara la construcción de estas obras 
por ias condiciones de la concesión, otor
gada en 2 de octubre de 1945, a las que 
éstas sustituyen.

3.a Terminadas las obras, serán reco
nocidas por la Jefatura de Aguas, levan
tando acta - del resultado, en la que se 
hará constar el cumplimiento de las con
diciones v de los preceptos legales vigen
tes, sometiéndose dicha acta. a la apro
bación de la Superioridad, sin que pueda 
comenzarse la explotación antes de que 
sea aprobada

4.a El agua derivada no podrá desti
narse a otro aprovechamiento distinto 
del concedido. s;n nuevo expediente, y no 
podrá exceder del caudal fijado sin que 
la Administración responda de su perma
necía. y debe datse al mismo entrada 
por salida, sin alterar su composición y 
pureza.

5.a Esta concesión, que lleva aneja la 
declaración dp la utilidad pública a los 
efectos de las expropiaciones necesarias 
y la ocupación del dominio público, se 
otorga dejando a salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, respe
tándose las servidumbres legales, que de
cretará la Autoridad competente

6.“ El plazo de la concesión será de 
setenta y cinco años, contados desde la 
fecha en que sea autorizada la explota
ción parcial o tótal d.el aprovechamien
to. Al expirar., el plazo de concesión, re
vertirá al Esfcado gratuitamente y líbre 
de cargas todo cuanto determina el Real 
Decreto de .10 de noviembre de 1932 a 
cuyas prescripciones queda sujeta aqué
lla, asi como a las del Real Decreto de 
14 de junio de 1921 y Real Orden *de 7 de

* julio del mismo año.
7.a La concesión gozará de todos los 

beneficios que para las- de su clase esta
blecen 1$ls Leyes de Aguas v General de 
O bras1 Publicas, y queda sometida a los

preceptos de estas Leyes, de la de Pesca 
de la de Protección a la industria na
cional, del Código de Trabajo y demás 
disposiciones de carácter administrativo 

*y social hoy vigentes o que puedan dic
tarse en lo sucesivo, que le sean aplica
ble^

8.a . También queda sujeta la conce
sión al pago del canon que pudiera esta
blecerse oor la Confederación con moti
vo de las obras de regulación de la co
rriente, y obligado el concesionario a es

tablecer las estaciones de aforo que pre
viene ia Orden ministerial de 10 de octu
bre de 1941, y a instalar el modulo que 
se determine por la Jefatura de Aguas.

9* El depósito del 3 por 100 quedará 
como fianza a .responder $el cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

f0. Caducará la concesión por incum
plimiento de una cualquiera de estas con
diciones y en los casos previstos por las 
disposiciones vigentes, declarándose aqué
lla según los trámites señalados en la 
Ley v en el Reglamentó de Obras Pú
blicas

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas, condiciones, , remitido 
póliza de 150 pesetas, según disoone la 
vigente Lev del Timbre. quAjjuedá unida 
ai expediente de orden del é^celentísimo 
señor Ministro lo comunico a V S para 
su conocimiento, el de la Sociedad inte
resada y demás efectos con publicación 
c-n el «Boletín Oficial» de la provincia 

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid. 10 de mavo de 1948 —El Di

rector general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Ebro.

Otorgando a don Manuel Varona Ruiz 
de Huidobro y don Jesús Varona Cas
tillo para aprovechar aguas del río 
Ebro, en término de Agoncillo (Logro
ño), con destino al riego de una finca 
de su propiedad.
Visto expediente incoado por don 

M a n u ' e l  Vaiona Ruiz ce Huicobro y 
don JesúS Varona Castillo para aprove
char aguas del rio Ebro, en lérnf.no de 
Agoncillo (Logroño», con destino al rie
go de uua finca propiedad de los peticio
narios;

Esta Dirección General ha re s u e 11 o 
otorgar la concesión soiíc.tada con suje
ción a las siguientes coud clones:

1.a Se otorga a don Manuel Varona 
Ruiz de H u i u o b r o  aou ^eous varo
na Casiil.o la concesión de cuarenta y 
c.nco (45 litros de agua por segundo 
de tiempo del río Ebro. en rérnr.no mu- 
nicipal de Agoncillo (Logroño), con des
tino a riegos de cincuenta y upa nec
tareas.

2.a Las obras se realizarán con arre
glo al proyecto base de este expediente, 
suscrito en Logroño, en febrero de 1947, 
por el Ingen.ero de Caminos don Manuel 
Zabala

3.a Se'otorga esta concesión a perpe
tuidad.

4.a Las obras comenzarán en el plazo 
de un mes (1) y terminarán en el de 
un (1' año. contados ambos plazos a par- 
tlr de la fecha en que se publique esta 
concesión e i el BOLETIN OFiCIAL DEL 
ESTADO.

5.a Queda sujeta esta concesión á las 
disposiciones V>vi?entes para la ndustria 
nacional, contrato y accidentes de traba
jo  y aem.^ de carácter socul.

6.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro, y siendo de 
cuent d conce*ionario •o* nue 
por aquélla^', se originen, debiendo darse 
cuenta a esta entidao uei pru.cip.o ue los 
trabajos!

Una vez terminadas las obras, y previo 
aviso del concesionario, se procederá a

su re ;onoo.¡mentó, levantándose acta, en 
la que conste ei -cum.plim.ento de estas 
condic.oi.es v expresamente se consignen 
los nombres d° los productores espano.es 
que hayan sumimsuado ias máquina^ y 
materiales empleados, sin que pue^a co
menzar ia explotación antes de aprobar 
esta act la rirecc.ón General de Obras 
Hidrá ulicas*

7.a M.entras no se disponga de agua 
suficiente para los aprovejhamientos es
tablecido^ principalmente en *os. Canales, 
de Lodosa. Tausie e imperial de Aragón, 
esta conces ón se l.rr.na a os meses de 
octubre a junio, ambos inclusive.

t*. .c c. , . . pago
del canon qué el día de mañana pudie
ra es.u m eche por ¿a co ..i^ e iu ü .n i ..el 
Ebro con motivo de las obras oe regula
ción de la com ente del río realizadas por 
el Estado.

• 8.a El . meesíonario queda obligado a 
cumplir tanto en la cô s*. rucc'ón 
en lá explotación, las disposiciones de la
L€v ue i túvd riüvvüi ^ a ía  CO-.vv.* »ac .o il
de las especie^.

9.a El d¿pósito constituido q u e d a r á  
como fianza a responder del cumpLmien- 
to ue estas cond e o 'e s  y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco-

l¡n,U ue
10. Se concede la ocupación de domi

nio pubi.co it  v1 o .. ci
cuanto a las servidumbres legales, podrán 
ser decretüuas poi> ia Au,o*.^.aü compe
tente.

11. La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes  ̂de aguas que sean necesarios para 
loaa cia^e e oerjio pum.cas en ia io.ina 
que estime con veniente, pero sin perju* 
dicar las obras de aquélla. *

12. Se otorga esta concesión dejando ft 
saLo ei m cu?' propAcuau, pcT- 
juic.o de tercero, y con obligación de 
ejecutar las ebras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis- 
teñí es.
* 13. Caducará la concesión por incumpli
miento Uo estas condiciones y en .os ca
sos previstos -.i las d.spos.cmnes vigentes, 
declarándose aquélla según lo s  trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de< 
Obras Públicas. 4 .

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiéion s, y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone ia 
vigente Ley del Timbre, que queda unida 
al expediente, lo comunico a V. S. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos, con .publicación en el 
«Boletín Oficial de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1948.—-El Di

rector general, Francisco Garcfa de Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

c ió n  Hidrográfica del Ebro.

Autorizando a don Pedro Delgado Fernández 
para derivar aguas del arroyo 

 «Garganta Ancha», en el lugar deno
minado «La Garda»  en término de Ca
sas del Monte (Cáceres), con destino 
a la producción de e nergía eléctrica.

Visto el expediente incoado por don 
Pedro DeP ado Fernández para uprove-. 
char aguas del arroyo «Ganganta An
che», en. término ce Casas ael Monte 
(Cáceres), con destino a producción de 
energía eléctrica.

EUa Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a don Pedro Delgado 
Fernández para derivar trescientos >300) 
litros de agua por segundo del arroyo 
«Garganta Ancha», en el lugar denomina
do «La Garda», en término de Casas del 
Monte (Cáceres» con destino a la produc
ción de energia eléctrica.
> 2.a Las obi as se ajustarán a proyec
to que ha servido de base a esta petición,
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suscrito en Madrid, en diciembre de 1916,  
por el Ingeniero de 'Cam.nos con Julián 
Diamante Cabrera, facultándose a io s  | 
Servicios Hidráulicos del Tajo para auto- I 
rizar pequeñas variaciones’ que no al- I 
teren la esencia de la concesión y tiendan 
al p'Tíeca ornamento ce*

3.a El volumen máximo que se podrá 
derivar es de trescienios *300) ñires por 
segundo, sin . que la Administrac.ón reŝ  
ponda del caucal que se concede. Deberá 
darse las \guas entrada por sauda y 
queda prohibido alterar su composic.cn 
y pureza. La Administración se reseiva 
el de ech , de imponer la instalación de 
im módulo que limite el caudal que se 
derive a' Concedido.

4.a El desnivel cue se concede derecho 
a utilizar es de ochenta y cinco metros 
(85), determinados por el nivel de la cola 
del remanso producido por el azud y el de

. la supernc.e nbic uca agua cju el uts- 
agüe de 1a, casa de máquinas.

5> Se oiorga erta eo cesicn por el ola- 
zo de. setenta y cinco (75) años, contados
a  p<¿l\lr üc itc .ua  e.1 qlAtí a u . t i iC t
su explotación total o parciai, p s. uo ei 
cual revertirá al Estado, libre de cargas,
CO. .o piectptUrt- ei uc -o ut*
noviembre ae 19^2, a cuyas prescnpc.ones 
queda sujeta, asi como a la Real Orden 
de 7 de julio de 1921 y Real Decreto ae 14 
de jumo del mismo año.

6.a Î as obras empezarán en el plazo 
de seis (6) meses, a partir de la fecha ae 
publicación de esta concesión en el BO  
La, TIN OFICIAL DEL ESTADO, y debe
rán. quedar term.nadas a los dos (2) 
años, contados desde la misma fecha.

7.a Qiecia sujeta ts ta cv.n es.i n d ías 
deposiciones vigentes para la industria 
nacional, contrato y accidentes del tra
bajo y demas ae carac«.er suc.ai.

8.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de los Servicios 
Hiurauncos üei íaju. y . ..
del concesionario los gastos que por aqué
llas se originen, debiendo darse cuenta a 
esta ent.aan aei principio ae *0o

Una Vez terminadas las obras, y previo 
• aviso del concesionario, se proceaerá a 

su reconocimiento, levaníaneóse acca en 
la que conste el cumpnm.ento ae tstqs 
conmciones y expiesamente se consignan 
los nombres de ios proauciores espuno.es 
que hayan suminisuauo ias máquinas y 
materiales -ernpieaaos, sin que pueaa co
menzar la explotación ames de aprobar 
esta acta ?a Dirección Generai de Ocias 

■ Hiaráulicas.
9.a Queda sujeta esta concesión al pa

go del canon que el aia de manana pu
diera establecerse por los Servic.os Hi
dráulicos dél lajp  con motivo ae Obras 
de regulación de la corriente ael rio rea
lizadas po»* el Estado.

10. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto ̂  en la construcción como 
en la expíoaición las a Aposiciones de la 
Ley de F^sca Fluvial para conservación 
de* las especies.

Ll. E! depósito constituido j que d a r á 
como fianza a responder dei cumplimitn- 
to de estas condiciones y sera devue.to 
después de ser aprobada el acta de ne- 
co.iOCiunento finai ae ias cbiaa.

12. Se concede la ocupación de domi
nio publico necesario para ias obras En 
cuanto a las servidumbres legales, podrán 
ser aecrctauao por ra auun.cnia eou.pe- 
tente.

23. La Administración se, reserva el 
derecho de tomar de la. concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios 
para toda, clase de obras públicas en la 
forma que estime conven.ente, pero sin 
perjudicar las obras de la ccnces.ón

14. Se otorga esta concesión dejando a 
salvo erec.io de oiu eu.i su. ner 
juicio de tercero, y con obligación de eje
cutar tas obras neie^n-ia., para ■ oi*&er- 
var o sustituir las servidumbres exis
tentes.

   15. S. la energía que se na de pro
ducir con la explotaron de este aprove
chamiento fuese destinada al consumo 
público el concesionario presen i ara en 
ios Servicios Hidrául’cos cei le '» , en C> \ 
plazo de un mes, a partir de la pubñca- 
C-ón d? U concesión en el EOLLTLN 
OFICIAL DE ESTADO, el provecto de 
tarifas correspondientes.

16. La conservación de las obras y 1& 
explotación del aprovecham.enio queda
rán, como su ejecuc.cn, bajo la inspec
ción y vigilancia de les Servic.os Hidráu
licos del Tajo, obligándose el concesiona
rio a conservar aquellas sin ai'erar sus 
características, evitando en todo momento 
perenaas i iuebî a¿> ae agua, 'rara c* cum
plimiento de estas conü.ciones el conce
sionario se obliga a permitir en todo 
tiempo el acceso a ias obras e instalacio
nes ul personal de los euados Servicios 
y sufragar por su exclusiva cuerna los 
gastos que se originen.

* 17. Caducará la concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las cisocs^L'nes vi
gentes, declarándose la caducidad según 
ios trámites -enaiauos en la Juey y Regla
mento de Obras Publicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas conaiciones y remitido póliza 
de lóO pesetas, según dispor.e la vigente 
Ley del Timbre, que quda unida ai ex
pediente, lo c o m u n i c o  para su cono
cimiento, el d 1 interesado y demás efec
tos, con publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1948.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios
Hidráulicos del Tajo.

Autorizando a don Jorge Alejandro Gray 
Peinado para aprovechar aguas del río 
Tajo, en término de Estremera (Ma
drid), con destino a riegos.
Visto el expediente incoado por don 

Jorge Alejandro Gray Peinado para apro
vechar aguas del no Tajo, en término 
de Estremera (Madrid), con . destino a 
riegos.

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a ias 
siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a don Jorge A. Gray 
.Femado para derivar hasta 30 litros de 
agua por segundo del no Tajo, con des
tino al riego de 30 hectáreas de terreno 

• de la finca de su propiedad denominada i 
«Los Arenales», en término de Estreme- j 
ra (Madrid), quedando anulada la ante- : 
rior autorización de dos litros por se
gundo. para idéntico fin. que le fué trans- | 
ferida por Orden ministerial de fecha 19 
de abril de 1943.

-2.a , Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la petición, suscrito 
en Madrid el 24 de julio de 1946 por el 
Ingeniero de Caminos don Julián Giménez 
Arribas.

3.a Las obras relativas al proyecto dé 
módulo que ha servido de base a la pe
tición deberán llevarse a efecto durante 
el plazo establecido para el desarrollo de 
las que comprende dicho proyecto.
. 4.a Quedará anulada la autorización 

para emplear aguas por elevación, que 
ahora se otorga sin derecho a reclama
ción de ninguna clase, cuando con mo
tivo de las obras realizadas por el Estado 
puedan regarse las tierras con agua ro
dada procedente de dichas obras quedan
do obligado el concesionario a formar 
parte de la zona regable con los mismos 
derechos y obligaciones que se establez
can para los demás usuarios.

5.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, contados a partir de la 
fecha de publicación en el J^OLETlN

OFICIAL DEL ESTADO de esta conce
sión, y deberán quedar terminada*» a los 
doce meses a partir de la misma techa,

Í 6.f Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes relativas a )a in
dustria nacional. contratos y accidentes 

del trabajo y demás de carácter social
7.a Se ejecutarán las obras bajo la m.<> 

pección y vigilancia de las Servicios Hi
dráulicos Gel Tajo y siendo de cuenta dd 
concesionario los gastos que por aquélla 
se originen, debiendo darse cuenta a esta 
Entidad del principio de los trabajos.

Una vezterminadas. y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su reconoci
miento, levantando acta, en la que conste 

I el cumplimiento de estas condiciones y 
expresamente se consignen los nombres 
de los productores españoles que hayan 
suministrado las máquinas y materiales 
empleados, sin que pueda comenzar ‘ la 
explotación antes de aprobar este acta le 
Dirección General.

8 a Queda sujeta esta concesión al pago 
del canon que el dia de mañana pudiera 
establecerse por los Servicios Hidráulicos 
de) Tajo con motivo de ias obras de re
gulación de ia corriente del rio realizadas.. 
por el Estado.

9.a El concesionario queda obligado ft 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, Jas disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para 1a conservación 
de las especies.

10. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

11. Se concede ia ocupación de domi
nio público necesario para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales, podrán 
ser decretadas por la autoridad compe
tente.

12. La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes que sean necesarios para toda clase 
de obras públicas en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar ias ob;ax 
de aquélla.
, 13. Se otorga esta concesión dejando a
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con obligación de eje
cutar las obras necesarias para conservar 
o sustituir las servidumbres existentes.

14. El agua que se concede queda ads
crita a ia tierra que se pretende regár. no 
pudiendo cederse, transferirse ni vender
se con independencia de aquélla.

15. El riego quedará establecido por 
completo en el término de tres años, a 
contar desde la fecha de la/ aprobación

j del acta de reconocimiento final de las 
¡ obras, y si en este plazo no se hubiera 
j llegado a implantarlo totalmente, salvo 

caso de fuerza’ mayor debidamente jus- 
¡ tificado, se entenderá reducido desde lúe- , 

go en la cantidad que no resulte apro
vechada, procediéndose a modificar los 
módulos en consonancia con esta reduc
ción v a costa del concesionario.

16 La ejecución de las obras primero 
y su conservación y explotación después 
quedarán bajo la inspección y vigilancia 
de los Servicios Hidráulicos del Taio obli- 

..gándose el concesionario a permitir en to
do tiempo la entrada en ‘ la finca e ins
talaciones a que se refiere la presente con
cesión a los funcionarios de aquellos Ser
vicios, con objeto de comprobar cuanto 
se estipula en estas condiciones.

17. , Caducará la concesión por incum
plimiento de estas condiciones v en los ca- 

i sos previstos en las disposiciones vigen
tes. declarándose aquélla según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento 
de Obras Públicas.

5 Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas según dispone la vigente 

) Ley del Timbre que qu^da . unida al ex-
i pediente. lo comunico para su oortoci-
[ minto, el del interesado y demás efectos.
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con publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1948. -El Direc

tor general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de los Servicios 

Hidráulicos del Tajo.

Autorizando a la S. A. Industrias Ala
vesas para aprovechar aguas del río
Tiema, en término de Torme (Burgos),
con destino a usos industriales.

Visto el expediente incoado por la So
ciedad Anónima Industrias Alavesas para 
aprovechamiento ae aguas aerivaüas üei 
no T  i- mia, en término municipal de Tor- 
me, Mermdad de Castilla la Vieja (Bur
gos), asunto en el cual ha informado el 
Consejo de Obras Publicas,.

Este Ministerio, oído el dictamen emi
tido por dicho Cuerpo consultivo, ha re
suelto otorgar a la S. A. Industrias Ala
vesas la autorización que souciia para 
aprovechar aguas derivadas del no T. •.> 
ma, en término municipal de Torme, Me- 
rindad de Castilla la Vieja (Burgos), con 
desuno a Osos industriales y en cantidad 
de ocho litros por segundo, bajo las si
guientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en Llodio en di
ciembre de 1945 por el Ingeniero de Ca
minos don Luis Ribed, en cuanto no se 
oponga a las presentes condiciones.

2.a £1 deporto uei 1 por iuu ael pre
supuesto de las' obras de dominio' en te
rreno será elevado al 3 por 100 y que
dara como fianza delmitiva para respon
der dei cumplimiento de estas Condicio
nes, siendo devuelto al peticionario des
pués de aprobada él acta de reconoci
miento final.

3.ª Las referidas obras se ejecutarán 
bajo la inspección y vigilancia de la Con
federación Hidrográfica del Ebro, siendo 
de cuenta de ios concesionarios los gas
tos de inspección y vigilancia correspon
dientes.

4.a- Comenzarán en el plazo de tres 
meses y terminarán en el de dos años 
a partir de la fecha de publicación de 
esta concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Una vez terminadas y 
previo aviso del concesionario serán re
conocidas por el personal de la Confede
ración, levantándose acta en que se haga 
constar el cumplimiento de estas conai- 
ciones, de los preceptos de la legislación 
vigente, sin que pueda comenzar la ex
plotación hasta que cucha acia sea apro
bada por la Superioridad.

5.a Se conceden terrenos de dominio 
público necesarios para las obras.

6.a La Administración no sera respon
sable de la falta o disminución que pue
da resultar del caudal otorgado, cualquie
ra que sea la causa, y se reserva el dere
cho a tomar de la concesión los volúme
nes necesarios para la conservación de 
carreteras en la forma que estime conve
niente, pero sin ocasionar perjuicio a las 
obras.

7.ª Las aguas no podrán dedicarse a 
otro fin del que se ihdica en la soñcitud 
sin la formación de nuevo expediente.

8.a Se autoriza esta concesión dejando
a. salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero; quedando obligados 
los concesionarios a restituir el cauce a 
su estado actual una vez terminadas las 
obras y siendo responsable de los perjui
cios que causen a terrenos y propiedades 
contiguas.

Asimismo las aguas serán devueltas al 
río en estado'de pureza y sin arrastre de 
materiales nocivos o perjudiciales.

9.a Se otorga esta concesión por el 
tiempo de duración de la industria y con 
un máximo de setenta y cinco años, pro
rrogadles por un período de cada veinte 
años, a petición del concesionario, reser
vándose la Administración el derecho de 
establecer un canon por uso de las aguas.

10. Esta concesión lleva aparejada la 
conformidad del concesionario con la dis. 
tribucion que, en su dia, acuerde la Con-, 
federación H i d r o g r á f i c a  uei i^uero y 
aprueoe el Ministerio de Obras Públicas, 
del canon de mejora de los aprovecha
mientos que la obtenga, por obras de re
gulación o modificaron del régimen rea
lizado por dicha Confederación.

11. Queda sujeta esta autorización a 
las disposiciones vigentes y a cuantas de 
cualquier carácter que se dicten en lo su
cesivo le sean aplicables.

12. Caducará por incumplimiento, por 
parte del concesionario, de una cualquie
ra de estas condiciones, teniendo efecto 
bicha caducidad con arreglo a los trámi
tes prevenidos en la♦ Ley de Obras Públi
cas y su Reglamento.

Y habiendo acepiado la Sociedad peti
cionaria a las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de lütf -pesetas, según ais- 
pone, la vigente Ley del Timbre, que que
da unida al expediente, de orden del ex
celentísimo señor Ministro, lo comunico 
para su conocimiento, el de la Sociedad 
interesada y demás efectos, con publica
ción en el'«Boletín  Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1948.-E l  Direc

tor general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Ebro. ,

Declarando la caducidad del aprovecha
miento de aguas de las lagunas Larga 
y Negra, en término de Neila (Burgos), 
concedido a don Mariano Magallón 
Ubico.
Excmo. Sr.: Visto el expediente de cadu

cidad de la .concesión otorgada a 'don 
Mariano Mágallon Ubico por providencia 
gubernativa de 18 de marzo de 1929. para 
aprovechar aguas de las lagunas Larga y 
Negra, en término de Neila (Burgos» con 
destine a usos industriales, asunto en el 
cual ha informado el Consejo de Obras 
Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme emitido por dicho Cuerpo consulti
vo, ha resuelto decretar la caducidad de 
la concesión otorgada a don Mariano Ma
gallón Ubico por providencia gubernati
va de 18 de marzo de 1929. para apro
vechar aguas de las lagunas Larga y Ne
gra, asi como del arroyo Paúl Grande, 
en término de Neila (Burgos), con des
tino a usos' industriales, declarando al 
propio tiempo libres los tramos hidráuli
cos correspondientes y decretando la pér
dida del depósito constituido por el con
cesionario, a cuyo e f e c t o  se faculta 
a V. E para que disponga su incautación 
por el Tesoro 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Minis
tro comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1948.-E l  Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Excmo. Sr. Gobernador civil de Burgos.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a Talleres Marítimos, Socie
dad Anónima (TA. MA.SA.) para cons
truir un varadero en la margen izquier
da del puerto de Puerto de Santa María 
(Cádiz).
Visto el expediente instruido por 'la 

Jefatura de Obras Públicas de Cádiz a 
instancia de Talleres Marítimos, Socie
dad Anónima <TA.MA SA .). que solícita 
autorización para ocupar terrenos en ia 
zona de servicio de la margen izquierda1 
del puerto de Puerto do Santa Mari*,

con el fin de construir un varadero para 
embarcaciones de ochenta toneladas;

Resultando que, según el articulo 41 de 
la vigente Ley de Puertos y el articu
lo 72 del Reglamento para su ejecución, 
corresponde ai Ministerio de Obras Pú
blica. otorgar la autorización de que se 
trata;

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a io dispuesto en 
el artículo 73 y siguientes del citado Re
glamento; .

Resultando que durante la información 
púbúca no se ha pr sentado reclamación 
alguna y que la información oficial ba 
sido favorable ai otorgamiento de 'a con
cesión;

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas de Cádiz propone que ;e otor
gue dicha concesión con determinadas 
condiciones;

Considerando que, en • vista de lo ante
riormente expuesto, procede otorgar la 
concesión, tenhndo presentes las condi
ciones señaladas por la Jefatura,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas. ha resuelto: Acceder a lo soli
citado, con-las condiciones siguientes.

1.a §e otorga autorización a Talares 
Marítimos. Sociedad Anónima (TA. MA. 
SA.), para ocupar terrenos en ia zona 
de servicio de la margen izquierda del 
puerto de Puerto de Santa María, con 
destino a la construcción de un varadero 
para embarcaciones de ochenta toneladas.

2.a Las obras se llevarán a efecto con 
arreglo al proyecto suscrito en 31 de agos
to de 1946 por el Ingeniero de Caminos 
don José Luis López Larrañeta, salvo las 
modificaciones que puedan resultar del 
acta de replanteo o de las' variaciones 
que puedan llevarse a cabo durante la 
construcción, previamente aorobadas por 
la Jefatura de Obras Públicas y la Di
rección Facultativa del puerto de Puerto 
de Santa María.

3.a Se dará comicnzo a las obras en 
el plazo de sesenta días a partir de la 
fecha en que se otorgue la autorización, 
debiendo quedar terminadas en él plazo 
de dieciocho meses, a partir de la Indi
cada fecha.

4.a Las obras quedarán bajo la inspec- * 
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia y de la Dlrec- 
ciórt Facultativa del puerto de Puerto de 
Seota María.

5.a La Sociedad concesionaria queda 
obligada a- solicitar de ia Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia la prác
tica del replanteo y a consignar su im
porte en la Pagaduría de aquélla en 
tiempo y forma que permitan realizar 
dicha operación dentro del plazo marca
do nara comenzar las obras. Terminadas 
éstas, la referida Sociedad lo comunica
rá a la Jefatura de Obras Públicas, a fin 
de que la misma proceda a efectuar, con 
el concurso de la Dirección Facultativa 
del puerto de Puerto de Santa María, ( 
el reconocimiento de las obras construi
das.

Tanto deí replanteo como d?l recono
cimiento de las obras se levantarán acta 
v plano que serán sometidos a la apro
bé eíón de la Si minoridad.

6.a Los gastos que ocasione el renlan- 
tro. el reconocimiento y la inspección de 
las obras serán de cuenta de la Sociedad 
cô » ces^na ría.

7.a Esta concesión se entiende autori
z a  a titulo precario, con suieción ,a lo 
dispuesto en el artículo 47 de la vigente 
Lev de Puertos, sin plazo limitado, dé- 
t^ndo a salvo el derecho de bronipdad v 
sin per1uic*o de tercero, obligándose el 
concesionario a conservar las obras en 
buen e*f*do y en, condiciones de qormal 
utilización.

8.a La Sociedad concesionaria deberá 
clevar, en el plazo de un mes, a nartír 
^e la fecha de la presente concesión, a], 
cinco por ciento, la fianza constituida y
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reintegrará la concesión conforme pre
viene la vigente Ley del Timbre en su 
artículo 84, dentro del mismo plazo.

9.a La Sociedad concesionaria pagará, 
por adelantado, a la Comisión Adminis
trativa de Puertos a cargo directo del 
Estado, un canon anual de una peseta 
<1,00) por cada metro cuadrado de su
perficie ocupada, a partir de la fecha del 
acta de replanteo. Este canon podrá ser 
modificado por acuerdo de la Adminis
tración.

10. La Sociedad concesionaria no po
ndrá destinar la concesión a uso distinto 
"del que se solicita, ni podrán arrendarse 
ni cederse las explotaciones del varade
ro sin la previa autorización correspon
diente de la Suoerioridad.

11. La Sociedad concesionaria satisfa
rá a la Comisión Administrativa del 
puerto de Puerto de Santa María todos 
los impuestos y arbitrios que se aplican 
actualmente a esta clase de industria o 
que eh lo sucesivo se establecieren, f

12. La expresada Sociedad queda obli
gada al^umplimiento de las disposiciones 
relativas a accidentes del trabajo. seguro 
de vejez, subsidio familiar y demás de 
carácter social, así como al cumplimiento 
de la Ley de protección a la industria 
nacional y a lo que sea aplicable de 
Co^as y Fronteras.

13. Se aprueban las tarifas que para 
la aplicación en los servicios del vara
d l o  figuran en el proyecto, sin que pue
dan ser modificadas hasta no contar con 
la correspondiente autorización oficial.

14. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran sido 
emnezadas éstas ni solicitado prórroga 
por la entidad interesado, se considerará, 
desde lueero v sin más trámites, anulada 
la concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

15. La falta de cumplimiento de las 
anteriores condiciones será causa de ca
ducidad. y llegado este momento se se% 
guirán los trájnites que determina la v i - , 
gente Ley general de Obras Públicas y 
demás disposiciones complementarias.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el de la Sociedad concesio

naria y demás' efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de mavo de 1948 —El Direc

tor general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
' Oádiz,

Autorizando a don Pascual Orts Urbán 
para construir una casa para vivienda 
y baños en la parcela número 82 de la 
playa del Pinet, término de Elche, de 
Alicante.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Alicante a 
instancia de don Pascual Orts Urbán, 
solicitando autorización para construir 
en .la zona marítimo-terrestre de la pla- 
a del Pinet (Alicante), dedicándola a vi
vienda y tífeños, una casa señalada con 
el número 82;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento d£ la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie, en acce
der a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo que 
se pide, con las condiciones siguientes:

1.a So autoriza a aon Pascual Gris
Urbán para construir, con carácter per
manente, una casa para vivienda y ba
ños, señalada con el número 82, en la 
zona marítimo-terrestre de la playa dei 
Pinet, término de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de base a la 
formación de este expediente, que se en
tenderá modificado por las reformas que 
se introduzcan en el replanteo. No podra 
dedicarse el terreno ocupado ni las edi
ficaciones levantadas en él a fines ni usos
distintos a aquellos para los cuales es
otorgada la presente concesión, quedan
do ooligado el concesionario a conservar 
las obras en buen estado y condiciones 
de normal utilización.

3.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin piazo limitado, sin perjuicio - 
de tercero, dejando a salvo el derecno de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 47 de la viegnte Ley de 
Puertos.

4.a Las obras se comenzarán en el pla
zo de tres meses y quedaran terminadas 
en el de nueve' meses, contados ambos 
plazos a partir de la fecha de la conce
sión.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas, y de cu
yo resultado se levantara acta y plano, 
que serán sometidos a la aprobación de 
la Superioridad. El concesionario queda
rá ooiigaao a solicitar de la Jefatura de 
Obras Publicas la practica dei replanteo 
y a ingresar el importe de su presupues
to en la Pagaduría de la misma, en tiem
po y iorrna de mouo tai que pueua veri- 
ncaiKe este cien tro del plazo fijado para 
comenzar las obras.

6.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá. en conocimiento de la

/Jefatura de Obras Publicas, a fin de pro- 
’ ceder a su reconocimiento, exiendienuo- 
¿>e acta de su resultado, que sera some
tida a la aprobación de la Superioridad.

7.a Las ooras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
wbids Publicas.

8.a Todos ios gastos-' que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

9 a El c o n c e s io n a r io  reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre y elevará la 
fianza depositada al 5 por 100 del im
porte de las obras en el plazo de un 
mes y. antes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras, no se hubieran 
empezado estas ni solicitado prorroga 
por el concesionario, se considerará, des
de luego y sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

11. El concesionario abonará un 'ca
non de una peseta por metro cuadrado 
y año de superficie ocupada, por semes
tres adelantados, en la Caja de la Co
misión Administrativa de Puertos a car
go directo del Estado. Este- canon será 
revisabie y, por tanto, variable por acuer
do de la Administración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyeá* del Trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones de 
carácter social, al de la Ley de Protec
ción a la industria nacional y a lo que 
sea aplicable a esta concesión del vigen
te Reglamento de Costas y Fronteras y 
a respetar las sei^idumbres de vigilan
cia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las di&n, 
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada ñor ei , 
señor Ministro digo a V. S. para su co

nocimiento, el del Interesado y demás
efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid, 4 de máyo de 1948.—Ei Direc

tor general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

Alicante.

Autorizando a don Ramón Mas Esclápez 
para construir una casa para vivienda 
y baños en la parcela número 98 de la 
playa del Pinet, término de Elche (Ali
cante).
Visto el expediente incoado por Ja Je

fatura de Obras Publicas de Alicante a 
instancia de don Ramón M as. Esciapez, 
solicitando autorización para construir en 
la zona ' marítimo-terrestre.. de la playa 
del Pmet (Alicante) una casa dedicada 
a baños y vivienda;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
ta en el articulo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción;

Resultando que la petición ha sido so- * 
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra. y la información oficial ha sido fa
vorable ai otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe 
.ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este «Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo que 
se pide con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Ramón Mas Es- 
clapez para construir, con carácter per
manente, una casa para* vivienda y ba
ños, señalada con el numero 98, en la zo
na marítimo-terrestre de la playa del Pi
net, término de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción a,l proyecto presentado que sirve de 
base a la formación del expediente, que 
se entenderá modificado por las refor- 

.mas que se introduzcan en el replanteo.
No podrá dedicarse el terreno ocupado 
ni las edificaciones levantadas en él a 
fin^s ni usos distintos a aquellos para los 
cuales es otorgada la presente concesión, 
quedando obligado el concesionario a con
servar las obras en buen estado y condi
ciones de normal utilización.

3.a Se otorga esta concesión a titulo 
precario, sin plazo limitado, sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y con sujeción a lo 
dispuesto en el articulo 47 de la vigente 
Ley de Puertos.

4.a Las ^bras se comenzarán en el pia- 
zo de tres méses y quedarán terminadas 
en el dq seis meses, contados ambos pla
zos a partir de la fecha de la concesión.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Ali
cante, y de cuyo resultado se levantará 
acta y plano, que serán sometidos a la ' 
aprobación de la Superioridad. El con*4 
cesionario quedará obligado a solicitar de 
la Jefatura de Obras Públicas la prácti
ca del replanteo y a ingresar el impór
te de su presuduesto en la Pagaduría de

. la misma, en tiempo y forma tal que 
pueda verificarse este dentro dei plazo 
fijado para comenzar las obras.

6.;l Terminadas las obras/ el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de lá 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder a $u reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultado, que será sometida 
a la aprobación de la Superioridad.

7.a Las obras quedarán, bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obr^s 
Públicas.?*

8.n Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconocimien-
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to de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

9.a El concesionario reintegrará la corr 
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre y elevara ia lian
za depositada al 5 por 100 del importe 
de las obras en el plazo de un mes y 
antes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras, no se huoieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario se considerara, desae lue
go y sin más trámites, anulada, la con
cesión, quedando a favor del Estado la 
lianza depositada.

11. El concesionario abonará un ca
non de una peseta por metro cuadrado 
y año de superficie ocupada, por semes
tres adelantados, en la Caja de la Co
misión Administrativa de Puertos a 'c a r 
go directo del Estado. .Este canon será 
revisadle y, por tanto, variable por acuer
do de. la Administración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las .Leyes- del Trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones de 
carácter social, al de la Ley de Protec
ción a la industria nacional y a lo que 
sea aplicable a esta concesión del vigen
te Reglamento de Costas y Fronteras y 
a respetar las servidumbres de vigilan
cia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteri<#es será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a lo dis
posiciones vigeníes sobre )a materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demas 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1948.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
3r. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Alicante.

Autorizando a la Sociedad «La Toja» pa
ra aprovechar terrenos en la zona 
marítimo-terrestre en la ria de Arosa, isla 
de La Toja, con destino a la construc
ción de una gradería de acceso al Gran 
Hotel, de dicha isla.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de O bras‘Públicas de Pontevedra 
a petición de la representación de la
S. A. «La Toja», solicitando autorización 
para construir una gradería de acceso 
al Gran Hotel de la isla de La Toja, 
en terrenas de la zona marítimo-terres
tre;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arregló a lo dispues
to en el artículo. 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción;

Resultando que, sometido a informa
ción pública, no se han presentado re
clamaciones, y el resultado de la infor
mación oficial ha sido favorable al otor
gamiento de la concesión;

Considerando que la concesión ‘debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canón;

Considerando que no hay inconvenien
te alguno en acceder a j o  solicitado por 
no existir perjuicio para nadie, favore1- 
ciéndose, en cambio, a una industria es
tablecida, contribuyendo al ornato del lu
gar,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelta acceder a lo soli
citado, con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a la Sociedad «La To- 
jatf para aprovechar terrenos en la zo
na inarítimo-terrestre ‘en la ría de Aro
sa, isla de La Toja, con destino a la 
construcción de una gradería de acceso 
al Gran Hotel de dicha isla.

2 .º Las obras se ejecutarán c o n arre
glo al proyecto presentado y suscrito por 
ei Ingeniero de Caípnnos don José Gar
cía Agustin en 21 de abril de 1947 y que 
lia servido de base a este expediente.

3.:t Esta concesión se otorga a titulo 
, precario, sin piazo limitado, sin perjui

cio c# tercero, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y con sujeción a lo 
dispuesto en ei articulo 47 de la vigente 
Ley de Puertos.

No podra ser destinado el terreno con
cedido ni las construcciones en él le
vantadas a usos distintos de aquellas pa
ra que se concede sin la tramitación del 
oportuno expediente, quedando obligado 
ei concesionario a conservar las obras 
en buen estado.

4.;t El concesionario, en el plazo de 
un mes, a partir de la fecha de la con
cesión y en todo caso antes del replan
teo, elevará al 5 por 100 del importe 
oe las obras ia fianza depositada y rein
tegrará esta concesión -con arreglo a lo 
depuesto en la vigente Ley del Timbre. 
Dicha fianza será devuelta al concesio
nario una vez aprobada el acta de recep
ción de las obras.

5.a Las obras serán replanteadas por 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas o 
ingeniero subalterno en quien delegue, 
con intervención de la Dirección lacuita* 
tiva de ia Comisión Administrativa del 
puerto de Villagarcia y con asistencia del 
concesionario, levantándose acta y pla
no del resultado. Tales, acta y plano se 
someterán a ia aprobación de ja Supe
rioridad, quedando obligado el concesio
nario a solicitar de la Jefatura-de Obras 
Públicas ia práctica del replanteo y a 
consignar el importe de su presupuesto 
en lá Pagaduría de la misma en tiempo 
y forma, de modo que pueda verificarse 
el replanteo dentro del plazo fijado pa
ra comenzar las obi‘as.

6.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y terminarán en el de do
ce meses, contados ambos plazos a par
tir de Ja fecha de la concesión. Una vez 
terminadas las obras, el concesionario 
lo pondrá en conocimiento de la Jefatu
ra de Obras Públicas, a fin de que por 
Ja misma, y con asistencia del Director 
facultativo de la Comisión Administrati
va ábrresponaiente, proceda al opor
tuno reconocimiento, levantándose acta 
cor’respondiente, que será sometida a la 
aprobación superior.

7/ Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia y de la 
Dirección facultativa de la Comisión Ad
ministrativa de la ria y puerto de Vi- 
llagarcia.

8.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer un canon de 0,25 pesetas por 
metro cuadrado de superficie ocupada y 
año. que habrá de ingresar en la Caja 
de la Comisión Administrativa de la ría 
y puerto de Villagarcia. Este canon será 
revisable .y, por tanto, variable por acuer
do de la Administración, quedando oblí-

.-gado el concesionario al pago de los ar- 
j bitrios establecidos o que se establez

can.
9.a Todos los gastos que vse ocasionen 

por el replanteo, la inspección y el re
conocimiento de las obras serán de cuen
ta del concesionario.

10. Si transcurrido, el plazo señalado 
para el comienzo dé las obras no se 
hubieran empezado éstas ni solicitado 
prórroga por el concesionario, se consi
derará, dq^de luego y sin más trámites, 
anulada la concejión, quedando a favor 
del Estado la fianza depositada.

11. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes uelativas,*il contrato y accidentes dei 
trabajo, retiro obrero y flemas disposi
ciones de carácter social, asi como tam
bién deberá dar cumplimiento a lo dis
puesto en la Ley de Protección a: la in
dustria racional, y, por último, a lo que 
afecta a esta concesión del Reglamento 
de Costas y Fronteras, respetando las

servidumbres de vigilancia litoral y sal
vamento.

12. La falta de cumplimiento po)T el 
concesionario de cualquiera de las Con
diciones anteriores sérá causa de cadu
cidad de esta concesión, y1 llegado este 
caso se procederá con arreglo a lo de
terminado en las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

Lo que de orden comunicada^ por el 
señor Ministro participo a V. S. para su 
conocimiento, ei de la Sociedad interesa
da y demás, efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 4 de mayo de 1948.—El Direc

tor general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de

Pqntevedra.

Autorizando a don Ramón Mas Esclápez 
para construir una casa para vivienda 
y baños en la parcela número 96 de la 

P laya del Pinet, término municipal de 
Elche (Alicante) .
Visto el expedienté incoado por la Je-r 

fatura de Ooras Publicas ae Alicante a  
instancia de don Ramón Mas Esciápez, 
solicitando autorización para construir en 
la zona mantimo-terresire de la playa 
del Pinet (Alicante) una casa dedicada 
a baños y vivienda;

Résulumdo que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente 
ha sido ‘ tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 69 y demás corres
pondientes del Reglamento para su eje
cución; , A

Resultando que la petición ha sfao so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, V la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión: 

Considerando ¿jue no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo que se pide; ■

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, es
to es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección Geheral .de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo que 
se pide, con las condiciones siguientes;

1.a Se autoriza a don Ramón Mas Es- 
clápez para construir, con carácter per
manente, una casa para vivienda y ba
ños, señalada con el número 96, en la 
zona maritimo-terrestre de la playa del 
Pinet. término de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán cqn suje
ción al proyecto presentado que sirve, de 
base a la formación de este expediente, 
que se entenderá modificado por las re
formas que se introduzcan en el replan
teo. No podrá dedicarse el terreno ocupa
do ni las edificaciones levantadas én él 
a fines ni usos distintos a aquellos para 
los cuales es otorgada la presente conce
sión, quedando obligado el concesionaria 
a conservar las obras ep buen estado y 
condiciones de normal utilización. •

3.a Se% torga esta concesión a titu la 
precario, sin plazo limitado, sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y con sujeción a lo 
dispuesto en el articulo 47 de la vigen
te Ley de Puertos.

4.a Las obras se-comenzarán en empla
zo de tres meses y quedarán terminadas 
en el de seis meses, contados ambos pla
zos a partir de la fecha de la concesión.

5.a Las obras serán replanteadas por 
lo .Jefatura de Obras Públicas de Ali
cante, y de cuyo resultado se levantara 
acta y plano, que serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad. El con
cesionario quedará obligado a solicitar 
de 1a Jefatura de Obras Públicas la prác
tica del replanteo, y a ingresar el im
porte de su presupuesto' en la Pagadu
ría .de la misma, en tiempo y forma tal
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que pueda verificarse éste dentro del pla
zo fijauü para comenzar las coras.

6.a Teriumaücis tas üü¿ as, ei concesio
nario poiiara en conocimiento de la
JeiacUitx ue Oüí»j.s £*Uk¿A.iCi»o, c*. m i ue pi<..'-
ct'uer a. su iecoiioc*iii»cAUOj eXveiiüAdiiuO- 
se acta ae su resmuiao, que sera hume* 
tiaa a la aprobación ue ia, .tíupenonuaa.

7.ft Las coras queaarun bajo la ins
pección y vi¿:ianua ae Ja Jefatura ae 
ooras Publicas.

•8.a Toaos ios gastos que originen -el 
replanteo, ia ínspeoc.ufi y ei reconoci
miento ae las ooras sermi de cuenta aei 
concesionario.
. 9.a Ei concesionario reintegrará la con- . 

cesión con arregio’ a lo oispuesio en la 
vigente Ley üet Timbre y eie^ara ia Lan
za aeposiLaaa al 5 por 1 U0 dei importe 
de las ooras en el pmzo de un mes y 
antes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para* comenzar- las ooras no se hubieran 
émpezaao éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerara, desde 
luego y sin mas trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada. ♦

11 El concesionario añonará un ca
non de una peseta por metro cuadrado 
y año de superficie ocupada, por semes
tres adelantados, en la Caja de la Co
misión Administrativa de Puertos a car
go directo del Estado. Este canon será 
revisabie y, por tanto, variable por acuer
do de la Administración..

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del Trabajo, 
redro obrero y demas disposiciones de ca
rácter social, al de la Ley de Protec
ción a la industria nacional y a lo que 
sea aplicable a esta concesión del vigen
te Reglamento de Costas y Fronteras y 
a respetar las servidumbres de vigilan
cia litoral v-salvamento.

13. La falta de cumplimiento por par
te del, concesionario do cualquiera de las 
condiciones anteriores ser¿i causa de ca
ducidad de la concesión, v llegado este 
caso se procedará con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de" orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demas 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid. 4 de mayo de 1948.—El Di

rector general, Luis M .de. Vidales. •
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Alicante.

Autorizando a don Ramón Mas Esclápez  
para construir una casa dedicada a 
vivienda y baños, en la parcela número 
94 de la playa del Pinet, término de 
Elche (Alicante).
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Alicante a 
instancia de don Ramón Mas Esclápez. 
solicitando autorización para construir 
en la zona marítimo-ierrestre de la pla  ̂
jfe del Pinet - (Alicante), una casa dedi
cada a baños y vivienda;

Resultando que la petición se hajla
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a ío dispuesto 
en el articulo 69 y demás correspondien
tes del Reglamento para su . ejecución;

•Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado r .clamación en con
tra. y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo que se pide;

Considerando que. la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
suiieta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma

i "

rítimas, ha resuelto: Acceder a io que so 
piae, con las eonaieiones siguientes:

1.;i Se autoriza a don Ramón Mas Es- 
clapez para construir, con carácter per
manente, una casa para vivienda y ba
ños, señalaua con el numero -94, en la 
zona manumo-terrestre ae la playa del 
Pmet, termino de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto presentado que sirve de 
base a la formación de este expediente, 
que se entenderá modificado por las re- 
leguas que se introduzcan tn el replan
te?. No podrá dedicarse el terreno ocu
pado, ni las edificaciones levantadas en 
el, a fines ni usos distintos a aquellos 
para los 'cuales es otorgada la prtsente 
concesión, quedando obligado el conce
sionario a conservar las obras en buen 
estado y condiciones de normal utiliza
ción.

3.a Se otorga esta concesión a titulo 
precario, sin plazo limitado, 'sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y con sujeción a lo dis
puesto en el artículo 47 de la vigente Ley 
de Puertos.

4.a Las obras se comenzarán en el pla
zo de tres meses y quedarán terminadas 
en el de seis meses, contados ambos pla
zos a partir de la fecha de la concesión.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Ali
cante y de cuyo resultado se levantará 
acta que será sometida, en unión del co
rrespondiente plano, a la aprobación de 
la Suoerioridad. El concesionario queda
rá obligado a solicitar de la Jefatura de 
Obras Públicas la práctica del replanteo, 
y a ingresar el importe de su presupuesto 
qii la Pagaduría de la misma, en tiempo 
y forma tal que pueda verificarse éste 
dentro del plazo fijado para comenzar las 
obras.

6.a Terminadas las obras, el, concesio
nario lo pondrá en conocimiento. *de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultado, que será sometida 
a la aprobación de la Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas.

8.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

9.a El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre y elevará la fian
za depositada al 5 por 100 del importe 
de las obras, en el plazo de un mes y 
antes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
emnezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde lue
go y sin más trámites, anulada la conce
sión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

11. El concesionario abonará un canon 
de.ima roseta ñor ?ño v metro cuadrado 
de superficie ocunada, por • semestre s ade
lantados, en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos a cargo directo 
del Estado. Este canon será' revisabie y, 
por tanto, variable por acuerdo de lá  
Administración.

12. El concesionario queda obligado «1 
cu molimiento de -las Leyes del Trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones de 
carácter social, al de la Ley de Protec
ción a la .industria nacional y a l'-* que 
sea aplicable a esta concesión ' °1 \igente 
Reglamento de Costas v Fronteras v a 
resnetar las servidumbres de vigilancia 
litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento ñor par
te del concesipnario de cualquiera de lírs 
condiciones anteriores sprá causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que* de orden comunicada por el

señor Ministro digo a V. S. para su co 
nocimiento, ü  del interesado y iemás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Macind, 4 de mayo de 1948. -E l .Direc

tor general, Luis M. do Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

.Alicante.

A u to r iz a n d o  a  d o n  P e d r o  V a le r o  
M a rtín ez  p a r a  c o n s t r u i r ,  c o n  
ca rá cter  p erm a n en te , u n  c h a le t  
para vivienda y baños, señalando 
c o n  e l  n ú m e r o  8 8 ,  e n  l a  z o n a  
marítimo-terrestre de la playa del Pinet, término de Elche (Alicante).
Visto el expediente incoado por ia Je

fatura de Ooras Publicas de Alicante a 
instancia de aon Pedro Valero Martínez, 
sólicu.ando autorización para construir, 
con carácter permanente, un chalet, des
tinado a vivienda v baños, en la zona 
maritimo• terrestre de ia playa del Pi
net;

Resultando que la petición halla 
comprendida en el articulo 42 de ia vi
gente Ley de Puertos y ci expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el articulo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción : -

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y ia información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión: 

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a io que se pide; '

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con .carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di- 
. reccion General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado, con ias condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a aon Peaio Valero 
Martínez para construir, con carácter 
permanente, un chaiet para vivienda y 
baños, señalado con el numero 88, eii 
la zona mariumo-terrestre de la playa 
del Pmet, término de Elche.

2.a Las obras se ejecutaran con suje
ción al proyecto que sirve de base a es
te expediente, que se entenderá modifi
cado por las reformas que se introduz
can en el replanteo. No podrá dedicar
se el terreno ocupado ni las edificacio
nes levantadas en él a fines ni usos dis
tintos a aquellos para los cuales es otor- 
gáda la presente concesión, quedando el 
concesionario obligado a conservar las 
obras en buen estado y condiciones de 
normal utilización.

3.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo iinntado, sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y con sujeción a lo dis» 
puesto en el articulo 47 de ia vigente Ley 
de Puertos. 4

4.a Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses y quedarán terminadas 
en el de seis, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la concesión.

5.a Las- obras serán replanteadas por 
la Jefatr-ra de Obras Públicas de Alican
te, y de cuyo resultado se levantará ac
ta y piano, que serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad. El conce
sionario quedará obligado a ^solicitar de 
la Jefatura de Obras Públicas la prácti
ca del replanteo y a ingresar el impor
te de su oresupuesto en ia Pagaduría de 
la misma, en tiempo y forma de modo 
tal que pueda verificarse este dentro del 
plazo fijado para comenzar las obras.

6.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultado, que será, sometida 
a la aprobación de la Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas.
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8.a Tocios ios gustos que originen el 

reptan leo, ía inspección y el reconoci
miento cié ooras semn de cuenta aei 
coiioes.oüano.

i).'- tid concesionario reintegrará la cor.- 
í^ees.ón con arrezo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre y elevará la fian- 
» :  depositada a1, ó por 100 (leí impone 
de las obras en. el plazo de un mes y 
antes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran 
Siuo empezadas estas n¡ soncitauo pro
rroga por el concesionario, se considera
ra. desde luego y sin m:is tramites, anu
lada la concesión, queciando a tavor del 
Estado ia lianza depositada.

11. El concesionario abonará un ca
non de una peseta por metro cuadrado 
y año de superficie ocupada, por semes
tres adelantados, en la Caja de la Co
misión Administrativa de Puertos a car
go directo ücí Eslauo. Este canon sera 
revisa ble y, poi tanto, variable por acuer
do de la Aam.nistración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del trabajo,

» reino obrero y demas disposiciones de 
carácter social, ai de la Ley de Protec
ción a la industria nacional y a lo Que 
sea aplicable a osla concesión del vigen
te Kegiamvnto de Costas y Fronteras y 
a respetar las servidumbres de vigilan
cia litoral y salvamento/

13 La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso ,se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la~ materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el deí interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. -
Madrid, 10 de mayo de 1948.— El Direc

tor general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Alicante.

■—  ■ ■ i ■■ «

Autorizando a don Pedro Valero Martínez 
para construir, con carácter permanen
te, un chalet para vivienda y baños 
señalado con el número 86, en la zona 
marítimo terrestre de la playa del P i
net, término de Elche.

Visto el expediente incoado por la Je- 
Jefatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don Pedro Valero Martínez, 
solicitando autorización para construir en 
la zona marítimo terrestre ^e la playa del 
Pinet (Alicante), un chalet destinado a 
vivienda y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la 
vigente Ley de Puertos, y el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 69 y demás corres
pondientes del Reglamento para su eje
cución ;
. Resultando que la petición ha sido so

metida a información pública, sin'que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y ía información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión.

Considerando que no existe inconvenien
te *ni perjuicio para nadie en acceder a 
lo que se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon;

Este Ministerio, dé acuerdo ,con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto acceder a lo solicitado 
con las condiciones siguientes:

1.a Se atitóriza a don Pedro V a l e r o  
Martínez para construir, con carácter per
manente, un chalet para vivienda y ba
ños, señalado con el número 86, en la zona 
niarítimo terrestre de la playa del Pinet, 
término de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de base a este 
expediente, que se entenderá modificado

por las reformas que se introduzcan en el 
replanteo. No poara dedicarse el terreno 
ocupauo ai las edificaciones levantadas en 
él a fines ni usos distintos a aquellos para 
los cuales es otorgada la presente conce
sión, quedando el concesionario obligado 
a conservar las obras en buen estado y 
condiciones de normal utilización.

3.a Se otorga esta concesión a titulo 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad, y con sujeción a lo dispuesto 
en el articulo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y quedarán terminadas en 
el d£ seis, contados ambos plazos a partir 
de la fecha de la concesión.

5.a Las obras serán replanteadas por la 
Jefatura de Obras Públicas de Alicante, 
y de cuyo resultado se levantará acta y 
plano, que serán sometidos a la aproba
ción de la Superioridad. El concesionaria) 
quedará obligado a solicitar de la Jefatu
ra de Obras Publicas la práctica del re
planteo y a ingresar el importe de su 
presupuesto en la Pagaduría de la misma, 
en tiempo y forma de modo tal que pue
da verificarse éste dentro del plazo fijado 
para comenzar las obras.

6.a Terminadas las obras, el concesio
nario io pondrá en conocimiento de la Je
fatura de Obras Publicas a fin de proce
der a su reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultado, que será sometida a 
la aprobación de * la Superioridad.

7.a Las obras quedaran bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Publicas.

8.a Todos los gastos qqe originen el re
planteo, la inspección y el reconocimiento 
de las obras, serán de cüenta del conce
sionario.

9.a El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en fa vi
gente Ley del Timbre, y elevará la fianza 
aepositaüa al 5 por 100 del importe de las 
obras en el plazo de un mes y antes del 
replantea

10. Si trascurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran sido 
empezadas éstas ni solicitado prorroga 
por el concesionario, se considerara, des
de luego y sin más ..trámites, anulada ia 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

11. El concesionario abonará un ca
non de una peseta por metro cuadrado y 
año de superficie ocupada, por semestres 
adelantados en la Ca ja . de la Comisión 
Administrativa de Puertoá a cargo directo 
del Estado. Este canop será revisable y, 
por tanto, variable por acuerdo dé la Ad
ministración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones de ca
rácter social, al de la Ley de protección 
a la industria nacional y a lo que sea 
aplicable a esta concesión del vigente Re
glamento de Costas y Fronteras y a res
petar las servidumbres de vigilancia lito
ral y salvamento.

13. La falta de .cumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será de caducidad de 
la concesión, y llegado este caso, se pro
cederá con arreglo ,a las disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V* S. para su cono
cimiento, el del i n t e r e s a d o  y demás 
efectos

D\ps guarde a V. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1948.—El Direc

tor general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Alicante.

Autorizando al Club Náutico para ocu
par terrenos en Puerto Piojo, dársena 
de Moret (Cádiz), y construir un edi
ficio para sus servicios,

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Cádiz, a

•

petición del Presidente del Club Náutico 
de esta ciudad, solicitando autorización 
para ocupar terrenos en Puerto Piojo, de , 
la dársena Moret, con el fin de construir 
un edificio para servicios del Club;

Resultando que Ja petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediento 
ha sido tramitado con arreglo a io dis
puesto en el articulo 69 y demás co
rrespondientes del Reglamento para su 
ejecución;

Resultando que sometido a informa
ción publica, no se han presentado recla
maciones y el resultado de la información 
oficial ha sido favorable al otorgamiento 
de la concesión;

Considerando que la 'concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon;

Considerando que no hay inconveniente 
alguno en aceder a lo solicitado, por 
no existir perjuicio para los servicios deí 
puerto de Cádiz, favoreciendo, en cam
bio, fines culturales y deportivos,

Este. Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas,' ha resuelto acceder a io so
licitado, con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriaz al Club Náutico de 
Cádiz para ocupar terrenos en lugar cono
cido por Puerto Piojo, de la dársena de 
Moret, del puerto de Cádiz, con el fin de

. construir un edificio para servicios del 
citado Club.

2.a Las obras se ejecutarán con estric
ta sujeción al proyecto presentado y 
autorizado por el Ingeniero de Caminos 
don Alberto Viader Muñoz, con fechá 30 
de noviembre de 1947, salvo las modifica
ciones que puedan resultar del ^cto del 
replanteo o de las variaciones que puev 
dan llevarse a cabo durante la construc
ción, previamente aprobadas por la Je
fatura de Obras Públicas de la provin
cia y la Dirección facultativa del puer
to de Cádiz.

3.a Se dará comienzo a las obras eu 
el plazo de sesenta días, a partir de la 
fecha en que se otorgue la autorización, 
debiendo quedar terminadas en el plazo 
de cuatro meses, a partir de la indicada 
fecha.

4.a Las obras quedará# bajo la inspec
ción y vigilancia de ia Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia y de la Direc
ción facultativa de las obras del puerto 
de. Cádiz. La entidad concesionaria ten
drá obligación de conservar en constante 
buen estado el edificio que ha de cons
truir

5a El concesionario queda obligado a 
solicitar de la Jefatura de Obras Públi
cas la práctica del replanteo y a con
signar su importe en la Pagaduría de 
aquélla, en tietnpo y forma qué permitan 
realizar la operación con la cooperación 
de . la Dirección facultativa del puerto, 
dentro del plazo marcado para comenzar 
las obras. Terminadas éstas, el concesio
nario lo comunicará a la Jefatura de 
Obras Públicas, a fin de que la misma 
proceda a efectuar con ei concurso de la 
Dirección facultativa del puerto de Cádiz 
,el reconocimiento dé las obras construi
das. Tanto del replanteo como del reco
nocimiento de las mismas se levantará 
acta y plano, que serán sometidos a la 
aprobación de la , Superioridad.

6.a Los gastos que ocasione el replan
teo, el reconocimiento y la inspección de 
las obras serán de cuenta del concesio
nario.

7.a Esta concesión se entiende autori
zada a título precario, sin perjuicio de 
tercero y con sujeción a lo dispuesto en 
el artículo 47 de la Ley de Puertos, de
jando a salvo el derecho de propiedad, 
sin plazo limitado y con destino al uso 
exclusivo del expresado, Clu bNáutico.

8.a El concesionario deberá elevar en 
el plazo de un mes, a partir de ia fecha 
de la presente concesión, al 5 por 100 
del importe de las obras la fianza cons
tituida y reintegrará la concesión, con-

. forme previene la vigente Ley del Timbre.
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9.a Se abonará a la Junta de Obras 
del Puerto.ele Cádiz un canon de vein
ticinco céntimos por metro cuaciraao ae 
ocupación ano, fijándose para este íuf 
una superficie total aproximada de s^s 
mi i metros cuadrados. Este canon sefk 
revisa-ble y, por tanto, variable según de
termine ciisereeioiuumenie ta AammiMiu- ' 
ción.

10. El concesionario no podrá destinar 
la  concesión a uso distinto del que se 
solicita ni podra arrendar m# ceder ésta 
sin ia-previa autorización correspondien
te de la Superioridad.

11. El concesionario satisfará a la Jun
ta de Obras ael puerto ae uamz toubs 
los impuestos y arbitrios que se aplican 
actualmente, de acuerdo con las disposi
ciones vigentes, o los que en lo sucesi
vo se establecieren.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones relati
vas a accidentes tfel trabajo, seguro de 
vejez, subs.uio laminar y ueinas ue ca
rácter social, asi como al cumplimiento 
de las leyes de protección a ia industria 
nacional y a lo que sea aplica ble del 
Reglamento, de Costas y Fronteras.

13. Si transcurrido el plazo para co
menzar las obras no hubieran sido em
pezadas éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerara, üt\>ae 
luego y sin mas trámite, anulada la con
cesión," quedando a favor del Estado ia 
fianza depositada.

14. La falta de pupipiimiento de ¡as 
anteriores condiciones será causa de ca
ducidad, y llegado este momento se ser 
guirán ios tramites que determina ia vi
gente Ley General de Obras Publicas 
y demás disposiciones complementarias.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el del Club de referencia y de
más efectos. *

Madrid, 10 de mayo de 1948.—El D i
rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Oádia.

Autorizando a don Rafael Orts Urbán 
para construir una casa, dedicada a 
vivienda y baños, en la parcela nú
mero 84 de la playa del P inet, térm ino 
de Elche (A licante ).

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de- Ooras Publicas ae Alicante a 
instancia de don Pascuai Orts Uroan, so
licitando autorización para construir en 
la zona maritimo-terrestre de la playa 
del Pinet, término municipal de Hacne 
(Alicante), una casa dedicada a vivienda 
y baños; . . .  . n

Resultando que la petición se halla 
r comprendida en el articulo 42 de la vi

gente Ley dé Puertos y el expediente ha 
sido tramitado^con arreglo a lo dispuesto 
pn el aaticulo 69 y demas correspondien
tes del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la ‘petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la -¿iformación oficial ha sido fa 
vorable ^«otorgam iento de la concesión;

Considerando que no existe inconvenien
te m perjuicio para-nadie en aeceaer.a 
lo que se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de 'un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo que 
se ¿^de con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Pascual Orts 
Urbán para construir, con carácter per
manente, ,una casa para vivienda y ba
ños, señalada con el número 84, en , la 
zona maritimo-terrestre de 1a playa del 

Pinet, término de Elche.

2.* Las obras se ejecutarán con suje
ción a) proyecto que sirve de base a ia 
foirnacióiT de este expediente, que se en
tenderá modificado por las reformas que 
se introduzcan en el replanteo. No po
drá dedicarse el terreno ocupado ni las 
edificaciones levantadas en el a fines ni 
uses distintos a aquellos para ios cuales 
es otorgada ia presente concesión, que
dando obligado el concesionario a conser
var las obras en buen estado y condi
ciones de normal utilización.

3.a Se otorga esta concesión a titulo 
precario, sin piazo limnaao, sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo el dere
cho üe prop.edaa y con sujeción a lo 
dispuesto en ej articulo 47 de ia vigente 
Ley ae Puertos.

4.a Las ooras se comenzarán en el pla
zo .de tres meses y quedaran terminadas 
en el de nueve meses, contados amoos 
plazos a partir de la fecha de la conce
sión.
, 5.a Las obras serán replanteadas por 
ia Jefatura de Ooras Publicas de Alican
te, y de cuyo resultado se levantará ac
ta y piano, que serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad. El conce
sionario quedara obligado a soliciiíhr de 
la Jefatura de Obras Públicas ia prácti
ca del rep.anteo y a ingresar el impor
te de su presupuesto en la PagaduYia de 
la misma, en tiempo y forma de modo • 
tal que pueda vei ,ii.;arse este denuo uel 

fijado para comenzar las ooras.
6.a Terminadas las obras, el concesio

nario lo ponera en conocimiento de ia 
Jeiatura de Ooras Públicas, a fin de pro
ceder a su reconocimiento, exienaienao- 
se acta de su resultado, que sera some
tida a la aprobación de l'a Superioridad.

7.a Las obras quedaran bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Ooras Publicas.

8.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci- 
m.ento de las ooras serán de cuenta del 
concesionario.

9.a El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley , d e l. firi\bre y elevara la fian
za depositada al ó por 100 del importe 
de las obras en el plazo de un mes y 
antes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no áe hubieran 
empezado esras ni soi.ciiaao pronoga por 
el concesionario, se considerará, desde 
luego y sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

.11. El concesionario abonará un ca
non de una peseta por metro cuadrado 

’ y año de superficie ocupada, por semes
tres adelantados, en la Caja de la Co
misión Administrativa de Puertos, a car
go directo del Estado. Este Canon será re- 
visable y. por tanto, variable por acuer- 

' do de la Administración.
12. El concesionario queda obligado al 

cumplimiento' de las leyes del trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones de 
carácter social: al de la Ley de protec
ción a la industria nacional, y a lo 
que sea aplicable a esta concesión del 
vigente Reerlamentó de Costas v Fronte
ras y  a respetar .las servidumbres de 
vigilancia litoral y s a l v a m e n t o .

.43. La falta de* cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será  ̂ causa de 
ducidad de la concefción. v llegado este 
caso se procederá con arreglo a las' dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos. * '

Dios guarde a V. S. muchos años.
/ Madrid, 10 de mayo de 1948.—El Direc
tor general, Luis M: de Vidales.

Sr. Ingeniero Jjrfe de Obras públicas de
Alicante.

Autorizando a la Compañía Española de 
Petróleos. S. A.t para instalar, en el 
lugar que se cita, cinco tuberías para 
la carga y descarga de combustibles lí
quidos. 

Visio el expediente instruido por ia Je-
latina ae /-‘uouuas ue oaiiui
ae jfdiei'Ut* a ¿ii¿».aiic*<i ae ia

ae r tu ij ic o í ,  b. A .? que M iad
la. «lutoi oaia ¿aupiictiv «  ia quin
ta, turneado; i utM mutile our uei puerto 
ae oantd t/iiiz ae i  ciierue, ia insuuaduU 
ae uuienas para Carga, cu^carga 
irhniM.ro ae producías petrouieros, que 
llene acuianiieme estaOicc.ua en virtud 
ae ia concesmn otorga.ua por Oraen mi- 
mstenax ae de sepcitinore de 19¿3, 

Resultando que, según el articulo <k¿ da 
la /vigt>nie Ley üe rueños y el articu
lo Tz aei Reglamento para su aplicación, 
corresponde ai Ministerio de Obras Pú
blicas el otorgamiento ae la autorización 
üe que se trata; ^

Resulwnao que el expediente ha sido 
tramitado de acuerdo con lo estableci
do en el articulo 85 del citado Regla
mento:

Resultando que durante la informa
ción puohca no se na presentado recla
mación alguna, y que la información ofi
cial ha sido favorable al otorgamiento de 
la autorización solicitada;

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas de Santa Cruz de Tenerife pro
pone que se otorgue la concesión, con 
determinadas condiciones;

Considerando que, en vista de lo an
teriormente expuesto, procede otorgar di
cha concesión, teniendo presentes las 
condiciones señaladas por la Jefatura, 

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so- 
licitado con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a la Compañía Espa
ñola de «Petróleos, S A., para instalar 
en la quinta alineación del dique-muelle 
del Sur del puerto de Santa Cruz de T e 
nerife cinco tuberías para la carga y 
descarga de combustibles liquidos.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo 1̂ provecto que ha servido de base 
a la tramitación del exnedíente, pudien- 
do la Jefatura de Obras Públicas, de 
acuerdo con la Dirección facultativa del 
puerto autorizar las modificaciones de 
detalle que no afecten a la disposición 
general de las instalaciones. •

3.a No podrá destinarse la concesión 
a otros fines que a los que se otorga, no 
significando exclusividad sobre la galería 
del Daraneto del díoue-mn^llc del Sur y 
canales de acceso. al muro de atraque, 
pudiendo autorizarse otras instalaciones, 
siempre qus sean compatibles con las so
licitadas.

4.a Esta <.concesión se entenderá otor
gada a título precario, sin pla2o limita
do. dejando a salvo el derecho de pro
piedad, sin perjuicio de tercero y con 
arreglo al articulo 47 de la vigente L,ey 
de Puertos y 91 de su Reglamento, que
dando sometida a las disposiciones vigen
tes en la materia y a las que puedan dic
tarse en lo sucesivo

5.a El concesionaria abonará -en tó 
©aja de la Junta de Obras del Puerto, 
por adelantado, un canon anual de vein
ticinco mil pesetas (25 000) a partir d£ 
la fecha del reDlanteo de las obras Di
cho: canon podrá ser revisado por acuer
do de la Administración.
.6.a Las obras se comenzarán en el pla

zo de dos meses y. terminarán en el de 
un año, contados gmbos plazos a partir 
de la fecha de la presente cgncesíón.

7.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Santa 
Cruz de Tenerife, con el concurso del 
Ingeniero Director de las obras de di
cho puerto. .

8.a Tterminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de* 
proceder al oportuno reconocimiento, de
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cuyo resultado se levantará acta, que 
sera sometida a la aprobación de la Su
perioridad.

9.a Las obras' quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Santa Cruz de T e 
nerife y Dirección facultativa de las obras 
y servicios- de dicho puerta 
-10. El concesionario tomará toda^ las 

precauciones necesarias para evitar de
rrames de combustibles y para asegurar
se contra posibles incendios. Conservará 
las obras en buen estado, cumplimentan 
do cuantas órdenes reciba de la d irec
ción’ facultativa del puerto, relativas al 
buen aspecto de las mismas y a su -nor
mal explotación y servicio.

11. Los gastos que originen el replan
teo. la inspección y el reconocimiento de 
las obras serán de cuenta del concesio
nario. .  ̂ *

12. Él concesionario r e i n t e grará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre y elevará la 
fianza al 5 por 100 del importe del pre
supuesto, en el plazo de un mes y antes, 
del replanteo, fianza que se le devolverá 
una vez aprobada el acta de reconoci
miento de las obras.

13. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de todo lo legislado, o que 
ae legisle en el futuro, en materia la
boral.

14. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad, y llegado este caso se procede
rá con sujeción a las disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada Dor el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento. el de la Sociedad concesio
naria y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 10 de mayo de 1948 — El Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Santa Cruz de Tenerife.

Autorizando a don Jerónimo Espinosa 
Esclápez para construir una casa des
tinada a vivienda y baños, en la par
cela número 112 de la playa del P inet 
(A lican te ).

Visto el expediente Incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Alicante a 
instancia de ’ don Jerónimo Espinosa £s- 
clapez, solicitando autorización para cons
truir en la zona maritimo-terrestre de la 
playa del Pinét, término municipal de"* 
Elche (Alicante), una casa dedicada a 
baños y vivienda;

Resultando que la petición ser halla 
comprendida en el articulo 42 dé la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado Con arreglo a lo dispues
to en el artículo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción;

Resultando que la petición ha sicfo so
metida a información' pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a 10 que se pide;

Considerando que la concesión debe sef 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Miníste.io de acuerdo con lá Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resivelto acceder a lo aue 
se pide, con las condiciones siguientes: 

Va Se abtoriza a don Jerónimo Espi
nosa .Esclápez para construir, con carác
ter permanente, una casa para vivienda 
y baños, señalada con el número 112, 
en la zona marítimo-terrestre de la pla
ya del Pinet./ término de Elche. •

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de base a la 
formación cu?, este expediente, que se en
tenderá modificado por las reformas que 
se introduzcan en el replanteo. No poura 
dedicarse el terreno ocupado ni las edi
ficaciones ievantauas en ei a unes ni 
usos distintos a aquellos > para ios cua
les es otorgada la pre^n ie concesión, 
quedando obligado el concesionario a 
conservar las obras en buen estado y 
condiciones de normal utilización*

3.a Se otorga esta concesión a. titulo 
precario, s¿n piazo nmitauo, sin perjuicio 
de tercero, aejanao a sarvo el Qerecnu 
de propiedad y con sujeción a lo dispues
to en el articulo 4 i ae la vigente Ley 
ae Puertos.

Las obras se comenzarán en el 
p .a jR ae  tres meses y quedaran termina
das en el de nueve meses, contados am
bos prazos a partir ae la iecna de la 
concesión.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jelcuura ae (Joras Puoi.CaS ae Arican
te, y de cuyo resultado se levantara ac- 
ta y prano, que seian sometíaos a la apro
baron ae la tíuptTior*uaa. El concesio
nario quedará obligado a solicitar de la* 
Jüj.alUiíT ae UUiao xrUUiiCa¿> ra piaCc¿ea 
dei replanteo y a ingresar el impone de 
su presupuesto en la Paagauna (le la 
misma, en tiempo y forma de modo que 
pu«ua ver arcar oe esce uaiuü uei pAa¿u 
ajauo para Comenzar las obras.

6.u lermmauas ias obras, ei concesio
nario io penara en conocimiento de la 
jd a tu ra  ae ooras Publicas, a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndo
se' acta de su resuitaao, que sera someti
da a la dprooacxüh ae ia Superioridad.

7.a Las ooras quedaran bajo la; ins
pección y Vigilancia ae. la Jefatura üe 
Kjüi'ÁS PuoLCas * ~

8.u Toaos ios gastes que originen ei 
replanteo, ia mspecCiOiry e¿ reconocimien
to de fas ooras serán de cuenta aei con
cesionario.

9.a ta copcesionario reintegrará la con
cesión con arregiO a lo dispuesto en la 
vigente Ley ael Tinture y erevara la 
fianza depositada al 5 por 100 del im
porte de las obras en el plazo de un 
mes y antes dei replanteo.

10. Si transcurr.ao ei plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran, 
empezado -estas m sOíaciuiuu pruüugu per 
el concesionario, se considerará, desde 
luego y sin mas tramites, anulada la 
concesión, quedando a «favor del,Estado 
la fianza depositada.

11. El concesionario abonará un ca- • 
non de una peseta por metro cuadrado 
y año de superficie oclipada, por semes
tres atíeíanlados, en. la Caja de la Co
misión Administrativa de Puertos a car
go directo del Estado. Este canon sera 
revisadle y, por tanto, variable por acuer
do .de la Administración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones de 
carácter social, ai de ia Ley de Protec
ción a la industria nacional y .a  lo que 
sea aplicable a esta concesión del vigen
te Reglamento de Costas y Fronteras
y a respetar las servidumbres de vigilan
cia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad "de la concesión v llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis* 
posiciones vigentes sobre ia materia.

Lo que de Orden comdnícada por el 
señor Ministro digo a V S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1948*—El Di- 

rpetor general, Luis M .de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe> de Obras Públicas de
Alicante. '

Autorizando a don Francisco Selva Pérez 
para construir una casa en la parcela 
número 108 de la playa del Pinet ( Ali
cante) y dedicarla a vivienda y baños.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don Francisco Selva Pérez, 
solicitando autorización para construir en 
la zona mantmlo-terrestre de la playa 
de Pinet ( Alicante ) r una casa dedicada a 
baños y vivienda;

Resultando que la petición se halla com
prendida en el articulo 42 de la vigente 
Ley de Puertos ‘ y el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 69 y demás correspondientes del 
Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento'de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto esB 
sujeta al pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señale^ Ma
rítimas, ha resuelto:

Acceder a lo que se pide, con las con
diciones siguientes:

1.* Se autoriza a don Francisco Selva 
Pérez para construir, con carácter perma
nente, una casa para vivienda y baños, 
señalada con el húmero 108, en la zona 
marítimo terrestre de la playa del Pinet, 
término de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de base a la 
formación de este expediente, que se en
tenderá modificado por las reformas que 
se introduzcan en el replanteo. No podrá 
dedicarse el terreno ocupado, ni las edifi^ 
caciónes levantadas en él, a fines ni usos 
distintos a aquellos para los cuales es 
otorgada ia presente concesión, quedando 
obligado el concesionario a conservar las 
obras en buen estado y condiciones de 
normal utilización.

3.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto en 
el articulo 47 de la vigente Ley de 
Puertos

4.a Las obras se comenzarán en el pla
zo de tres meses, y quedarán terminadas 
en el de nueve meses, contados ambos pla
zos a partir de la fecha de la concesión.

5* Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Publicas de Alican
te, V* de cuyo resultado se levantará acta 
y plano, que serán sometidos a la apro
bación de la Superioridad. El concesiona
rio quedará obligado a solicitar de la Je
fatura de Obras Públicas la práctica del 
replanteo y a ingresar el importé de su 
presupuesto en la Pagaduría de la mis
ma, en tiempo «y forma de modo tal que 
pueda verificarse éste dentro del plazo fi
jado para comenzar las obras.

Q/1 Terminadas las obras, el concesio
nario Jo pondrá en conocimiento de la Je
fatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultado, que será sometida 
a la aprobación de la Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públiq^s.

8.a Todos los gastos que originen el re
planteo. la inspección y el reconocimien
to de las. obras serán de cuenta del con
cesionario.

9.a El concesionario reintegrará ia con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la vi
gente Ley dpi Timbre, y elevará ia fianza 
depositada di 5 por 100 del importe de las 
obras, en el plazo de un mes y antes del 
replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado
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para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prorroga oor 
el concesionario, se considerará desde 
luego y sin más trámites, anulada la con
cesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada;

11. El concesionario abonará un ca
non de una peseta por metro cuadrado 
de superficie ocupada y año. por semes
tres adelantados, en la Caja de la Comi
sión Administrativa de Puertos a caigo 
directo del Estado. Este canon será revi- 
sable, v por tanto variable, por acuerdo 
de la. Administración.

El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Le y os del Trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones de 
carácter social, al de la Ley de Protección 
a la industria nacional y a lo que sea 
aplicable a esta concesión del vigente Re
glamento de Costas y Fronteras y a res
petar las servidumbres de vigilancia- li
toral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dispo
siciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1948.— El Direc

tor general, Luis M. de Vidales.

*Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Alicante.

Autorizando a don Eugenio Hurtado Iz
q uierdo para instalar un quiosco para 

servicio de Café, bar y restaurante en 
el sitio que se indica del puerto de San
ta Cruz de Tenerife.

Visto el expediente instruido por la Je
fatura de Obras Públicas de Santa Cruz 
de Tenerife a instancia de don Eugenio 
Hurtado Izquierdo, que solicita 'autoriza
ción para instalar un quiosco en el!cen
tro del andén y talud de las obrai de 
ensanche y rectificación' de rasante^ en 
el tramo de la carretera de Santa Cruz 
de Tenerife a Tagana, comprendido entre 
los diques Norte y Sur del puerto de San
ta Cfuz de Tenerie, con destino al servi
cio de Café, bar y restaurante;

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley de Puertos y Reglamento 
para su ejecución;

Resultando que durante la información 
pública no se ha presentado reclamación 
alguna, y que la información oficial ha 
sido favorable al otorgamiénto de la con
cesión; .

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas de Santa Cruz de Tenerife pro
pone que se. otorgue dicha concesión, con 
determinadas condiciones;

Resultando que el Ministerio del Ejér
cito informa asimismo que se puede ac
ceder a lo solicitado, con ciertas condi
ciones, que señala;

Considerando que, en vista de lo ante
riormente expuesto, procede otorgar la 
concesión, teniendo presentes las condi
ciones señaladas por la Jefatura de Obras 
Públicas de Santa Cruz de Tenerife y por 
el Ministerio del Ejército,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo soli
citado, con las condiciones siguientes;

1» Se autoriza a don Eugenio Hurta
do Izquierdo para instalar un quiosco en 
el centro del andén y talud de las obras

de ensanche y rectificación de rasante? i 
en el tramo áe carretera de Santa Cru/- ¡ 
de Tenerife a Taganana, comprendido en
tre los diques Norte v Sur del puerto de 
Santa Cruz de Tenerife, con destino al 
servicio de Café, bar y restaurante.

2.a La concesión se otorga sin plazo 
limitado, salvo ei derecho de prometíad 
y - sin perjuicio de tercero, quedando su
jeto el concesionario a lo dispuesto en el 
artículo 47 de la vigente Ley de Puertos. 
Por ningún concepto podrán pasar a do
minio extranjero los derechos de la con
cesión. Tampoco podrá ser transferida a 
ciudadano español sin previa autoriza
ción del Ministerio de Obras Públicas.

3.a Las obras se ejecutarán' con arre
glo ai proyecto presentado,. que sirve de 
base ai expediente; bajo la inspección,, de 
la Jefatura de Obras Publicas de Sania j 
Cruz de Tenerife, con el concurso de la 
Dirección facultativa de! puerto, pudien- 
do autorizarse por aquéllas las variacio
nes de detalle que no alteren la esencia 
de la'concesión.

4A Por el solicitante se remitirá a la 
Comandancia de Obras y Fortificaciones 
de Canarias un ejemplar del proyecte de 
la obra (articulo 37 del Reglamento de 
Costas v Fronteras, Decreto de 14 de di
ciembre de 1916, «Colección Legislativa» 
número 269).

5.a El .solicitante no podrá introducir 
ninguna variación en las obras ejecutadas 
ni en su emplazamiento asi como tam
poco podrá vender ni traspasar las mis
mas. sin obtener previamente la autoriza
ción correspondiente del Ramo del Ejér
cito.

6* Se dará principio a las obras en el 
plazo de tres meses, contados a partir del 
momento en que se haga al concesionario 
la entrega de los terrenos correspondien
tes, y deberán quedar terminadas al año 
de su comienzo.

7.a Antes, de comenzar los trabajos 
acreditará el concesionario haber consig
nado en la Caja General de Depósitos la 
cantidad necesaria para completar el cin
co por ciento del presupuesto de las 
obras; fianza que le será devuelta una 
vez aprobada ,el acta de reconocimiento 
de las mismas. *

8.a Ei replanteo de las obras se hará 
por la Jefatura de Obras Públicas, con 
el concurso del Ingeniero Director del 
puerto, levantándose acta, que será some
tida a la aprobación de la Superioridad.

9.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de que 
por la misma, con asistencia de la Junta 
dé Obras del puerto,, se proceda at opor
tuno reconocimiento, de cuyo resultado 
se levantará acta, que será sometida a 
la aprobación de la Superioridad.

10. Los gastos que se originen por el 
replanteo, inspección y reconocimiento de 
las obras serán de cuenta del concesio
nario.

11. El concesionario abonará por ade
lantado un canon de seis pesetas por me
tro cuadrado de superficie ocupada y año 
en la Ca ja de la Junta de Obras del puer
to de Santa Cruz de Tenerife. Este ca
non se abonará desde la fecha en que 
sea aprobada el acta de replanteo, y será 
revisable, y por1 tanto variable, por 
acuerdo de la Administración.

12. La concesión se otorga únicamente 
para establecer servicios de Café, bar y 
restaurante, no pudiendo sqr destinada 
a fines distintos de aquellos para los cua
les se otorga.

13. El. concesionario queda obligado q. 
exigir el más completo orden en su esta
blecimiento. siendo directamente respon- 
sable de los escándalos, alteraciones de 
orden y otras que puedan producirse dada 
la índole del establecimiento.

14. El concesionário queda obligado a
mantener constantemente las obras y m o

biliario en buen estado de conservación, 
cumplimentando cuantas órdenes reciba 
t'ie la Dirección facultativa del puerto en 
dicho sentido.

15. El mobiliario, principalmente me
ras v sillas, que se coloquen en la terra
za que se desea construir, deberá se.!’, 
por su estilo y construcción, adecuado al 
lugar de su emplazamiento, necesitando 
la previa conformidad de la Dirección 
del puerto.

16. .Los ventanillos-lumbreras situado.? 
a Nsveienie de la construcción serán pro
vistos de rejas que le aíslen de) muelle 
de ribera.

17. Para la debida inspección de la 
conservación y servicios de la concesión, 
el concesionario se compromete a otor
gar iibre acceso, en cualquier momento, 
al personal de la Dirección facultativa 
que esté facultado por el Ingeniero Di
rector a dicho efecto.

18. Las Autoridades miniares de San- • 
tft Cruz de Tenerife o sus delegados. ten
drán en todo momento libre acceso a la 
obra, a fin de ejercer la debida inspec
ción y vigilancia que deseen practicar o 
les sea encomendada.

19. Se construirá un foso séptico de la 
capacidad necesaria para los servicios sa
nitarios de la concesión. El desagüe del 
foso se hará directamente al mar por 
medio de tuberías.

20. El concesionario tendrá constante
mente, en sitio bien visible, un ejemplar 
de las tarifas que rijan en el estableci
miento, Aprobadas por la Autoridad com
petente.

21. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de la legislación laboral, 
tanto durante la construcción como du
rante la explotación de las obras.

22. Esta obra estará sometida en toda 
tiemno a cuanto hay leg.islado sobre cons
trucciones en las zonas militares de cos
tas y fronteras y a lo que determina e'i 
artículo tercero del Decreto de 13 de fe- 
brero de 1936 («D. O »  número 38» sobre 
zonas polémicas, quedando obligado el 
propietario a aceptar todas cuantas am
pliaciones o modificaciones tenga a bien 
dictar la Superioridad sobre dichas zo
nas, sin derecho a reclamación ni indem
nización alguna.

23. Si el Estado tuviese necesidad do 
ejecutar obras o establecer servicios in
compatibles con esta concesión, tendrá ei 
concesionario la obligación de demoler 
las obras» en el plazo iuie.se le .fije,- sin 
otro derecho que el de retirar los mate
riales; y si así no lo hiciere, lo hará la 
Administración por cuenta del mismo. 
Este tampoco podrá reclamar indemniza
ción de ninguna clase si, a consecuencia 
de obras ejecutadas por el Estado, se in
fieren perjuicios a los de su concesión.

24*. La Autoridad militar podrá en todo 
tiempo ordenar la ocupación o 'destruc
ción parcial o total de las construcciones, 
si así conviniera a los intereses de la de
fensa, sin que el propietario tenga dere
cho a .indemnización alguna por los da
ños y perjuicio que se le hayan podido 
irrogar.

25. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las condi
ciones anteriores será causa de caducidad 
de la concesión, y llegado este caso se 
procederá con arreglo a lo determinado 
en las disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás e fe o  
tos.

Dios guarde a ,V. S.. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1948.— El Direc

tor general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe eje Obras Públicas de
Santa Cruz de Tenerife.


